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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M* el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de. Ja instan

cia elevada por Teresa Martin pidiendo que se alce A sm 
marido Matías Bermudez la cláusula de retención q u e jó n  
la pena de 10 años de presidio le impuso la Audiencia de 
Granada en causa por el delito de homicidio: 

v Considerando que el reo, no sólo lia observado buena 
conducta y cumplid© los 13 años de condena que exige 
ei art. 331 de la Ordenanza de presidios para ser propues
to para la gracia de alzamiento de la retención, sino que 
ha sufrido un año más; y que si bien no ha prestado ser
vicio alguno extraordinario, según previene el art. 1.® del 
Real decreto de 18 de Enero de 1860, esté requisito nunca 
puede considerarse como imprescindible, porque no ha
biendo siempre ocasión de prestar tales servicios, llegária 
el caso de queda retención equivaliese á la perpetuidad 
déla pena aun para los rematados de un proceder in ta
chable;

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dicté reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
oido el Consejo de Estado y conformándome con el pare
cer de mi Consejo de M inistros,

Vengo en alzar á Matías Bermudez la cláusula de reten
ción que con la pena de 10 años de presidio le fue impues
ta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

J E e o is m c l©  C a M e i ’o i i  y C t o l la n t t & e

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
c ia  elevada por Ramón Gutiérrez Pina pidiendo que se le 
alce la cláusula de retención que con la pena de 10 años de 
presidio le impuso la Audiencia de Valencia en causa por 
el delito de homicidio:

Considerando que el reo reúne las condiciones exigidas 
por el art. 331 de las Ordenanzas de presidios para obtener 
la gracia que solicita:.

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1810,.que dictó reglas.para el_ ejereieio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo *de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros;"

Vengo en alzar á Ramón Gutiérrez Pina la cláusula de 
retención qjáé con la pena de 10 años de presidio le fué 
impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

- FePB2&saíI© Caicteron y  Callantes.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Jacinta Plata pidiendo indulto de la pena

de 33" meses de prisión correccional que la Audiencia -de 
Cáceres le impuso en causa por el delito de desacato a ía; 
Autoridad:

Considerando que la reo observó bueña conducta ántes 
de cometer el delito, y ha dado después pruebas de arrepen
timiento:

Teniendo .presente lo dispuesto en la ley provisional 
que dictó reglas para ebejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
ihi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Jacinta Plata del resto de la pena 
de 33 meses de prisión correccional quede fué impuesta en 

l a  causa de que va hecho mérito. . "
Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ochocien

tos setenta y siete. •>;. M •• r \
A L F O N S O .

-•y* El Ministro de Gracia y Justicia, -
YEei'aiairMt© Caletea*©*! y  Callarate®.

. Hallándose comprendido D. Remigio Salomón y Fraile, 
Magistrado de la Audiencia de Cáceres, en el num. 4° del 
artículo 117 de la ley provisional sobre organización del
poder ju d ic ia l ...........

. : Vengo en trásiadáxdé á igual pla¿a dé la de Barcelona, 
vacante por haber sido también trasladado D. Tomás 
Jordán.

:Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fe¡rsa&.ii«I© C&láleraaa y  Call&ssfes.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de ía A u
diencia de Cáceres, vacante por haber sido también tra s 
ladado D. Remigio Salomón, á D. Tomás Jordán y Alanis, 
que sirve el mismo cargo en la de Barcelona.

Dado en Palacio á veintiocho de . Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r ía o s le s©  C a l d e r ó n  y  C atS  a r a t e s .

Accediendo á los deseos do D. León Cenarro y Marin, 
Magistrado electo de la Audiencia de Las Palmas, y re
sultando justificado que se halla inutilizado físicamente 
para el servicio; de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 301 y 338 de la ley provisional sobre organi
zación del poder judicial,

Vengo en jubilarle con los honores de Presidente de 
Sala y el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintiocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.

- ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fernando Caldero» y Callantes.

Dé conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del ar
tículo 3.° deí decreto de 33 de Enero de 1.87o, .

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Las Palmas, vacante por jubilación de D. León 
Cenarro, á D. Enrique Suarez y Montarrey, Juez de pri
mera instancia de íaen .t' >.

Dado en Palacio á veintiocho dé Mayo de mil ocho
cientos setenta y siete. ; -

,  ^ . ;£ ; ; ;  a l f o n s o
El Ministro de Gracia, y Justicia,

F e rn a n d o  C a ld e ró n -y

Méritos y servicies de D. Enrique Suarez Mentarrey.
• Se, le expidió él título de Licenciado en Jurisprudencia el 
6 de. Áfjrií de 4868. .

Se incorporó aT Colegio de Abogados de GranacTa en 36 de 
Enero de 1869, en donde ha ejercido la profesión hasta 1866.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de la re
ferida ciudad de Granada desde 1860 á 1868, cuyo cargo des
empeñó en distintas ocasiones, y Magistrado suplente de lá 
misma desde 38 de Julio á 18 de Setiembre de 1874

Eñ 4 de Julio de 1866 fué nombrado Juez de primera ins
tancia da Ujíjar, de cuyo destino tomó posesión en 18 del 
mismo.

En 34 de Enero de 1868 se le promovió al Juzgado de Mar- 
tos, del que se encargó en 30 de Febrero siguiente. •

En 36 de Octubre de 18o8 fue declarado cesante.
En 31 de Octubre de 1868 se le nombró para el Juzgado de 

Ubeda, del que se posesionó en 3 de Diciembre inmediato.
En 13 de Marzo de 1169 fué.trasladado a.1 de Berja.
En 4 de Enero de 1870 se le promovió al de San Fernan

do, posesionándose el 3 de Febrero siguiente.
En 19 de Febrero del dicho año de 1870 fué nombrado en 

comisión para ,el de Berja.
En 30 de Setiembre de 1871 se le nombró para el de Vigo.
En 30 dé Noviembre de dicho año de 1871 se le trasladé 

al de Daeza.
En 10 do Marzo de 1873 fué declarado cesante á su ins

tancia; / ; .•
En 10 de Noviembre de 1874 se le nombró Juez de primera 

instancia de Jaén, de cuyo destino se posesionó en 3 de Di
ciembre siguiente.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

REALES ÓRDENES.
limo. S r.: Resultando vacantes en la Facultad de Me

dicina délas Universidades de Granada y Zaragoza una de. 
délas dos cátedras de Anatomía descriptiva y general, y 
correspondiendo su provisión al turno de oposición, S. M. 
el Rey (Q. D G.) se ha servido disponer que se provean 
por dicho medio, conforme á las prescripciones del regla
mento de 3 de Abril de 1875. ’

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 'V . I. m u
chos años. Madrid 31 de Mayo de 1877.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
aprobar la trasferencia hecha por D. Eduardo de Aguirre 
á favor de D. Severo Díaz Reynes de la autorización que le 
fué otorgada por Real orden de 9 de Marzo de 1876 para 
construir un establecimiento de baños en la playa de las 
Arenas, provincia de Vizcaya, declarando al cesionario 
subrogado en todas las obligaciones y derechos del ce- 
dente.

De Real orden lo digo á V. E. p a r rsu  conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 33 
de Mayo de 1877.

G. TORENO,
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Habiendo acordado la Diputación provincial 
de Oviedo en sesión del dia 11 de Abril último elevar á 
3.00.0 pesetas el sueldo dé los Profesores del Instituto de 
segunda enseñanza, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver que en su nombre y por medio de la  G a ceta  
d e  Madrid  se den las gracias á la referida Diputación por 
el celo é interés que en favor de la enseñanza revela el 
mencionado acuerdo, y que para los efectos del mismo se
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ex p id an  a  lo s  in te resad o s lo s  co rre sp o n d ien tes  titu lo s  ad 
m in is ira tiv o s .

De R eal orden lo digo á  V. I. p ara  su  conocim iento  y 
dem ás efectos. Dios guardo á Y. I. m uchos años. Ma
d rid  24 de Mayo de 1877.

C. TORENO.

Sr c D ir e c to r  general de In stru cc ió n  pública.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

REAL ÓRDEN.
Exorno. S r . : E n  v is ta  de una in stanc ia  del represen

ta n te  de la  C om pañía telegráfica W est india and Panamo ,, 
so lic itando  se apruebe la colocación por la m ism a 'de  un  
segundo  cable telegráfico entro bis estaciones de S an tiago  
de C uba y Jam aica; y considerando que la orden suprem a 
de d2 de Abril de 187-1 reconoce a  d icha C om pañía la fa
cu ltad  de m ultip licar sus cables., siem pre que sus am arres  
tengan  lugar en los m ism os puntos que los cables ya esta- 
blecidos, así como las ven ta jas que ha  de repo rta r p ara  la 
mejor y m ás ráp id a  m archa del serv ic io  en tre  esa isla y 
la  de P u e rto -R ic o , S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha  tenido á bien 
ap robar la colocación de un  segundo cable telegráfico en
tre  las estaciones de Santiago  de Cuba y J a m a ic a , so lici
tad a  por ia Com pañía W est india and Panama,  debiendo 
su je ta rse  esta concesión al pliego de condiciones y dem ás 
disposiciones aplicadas al que ya se halla  establecido.

De Real orden lo digo á V. E. pa ra  su  conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m uchos anos. 
M adrid 17 de Mayo de 1877.

MARTIN DE HERRERA. 

Excm o. Sr. Gobornad©r general do Cuba.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

R E A L  D E C R E T O .
DON ALFONSO XII, por la g rac ia  de Dios R ey  cons

titu c ió n  al de E spaña.
A todos los que las p resen tes v ieren  y en tend ieren , y 

á  quienes toca su  observancia y cum plim ien to , sabed: que 
he-venido en decretar lo sigu ien te :

«En el pleito que en p rim era  y  ún ica  in s tan c ia  pende 
ante el Consejo de Estado en tre  partes, de la u n a D . Igna
cio F eu  y E scriba, representado por el L icenciado D. Cán
dido Nocedal, y de la o tra  m i F iscal, en nom bre de la  A d- 
n isirue ion  general del Estado, dem andada, sobre rev o ca
ción do la ó o don do! M inisterio -R egencia de 29 de E n ero  
de 187b, que declaró  p rocedente la  denuncia do una casa  
s i ta  en esta C orte.

Visto:
V isto el expodionte gubernativo , del cual resu lta :
Que en 3 de Oct ubre ce 1871 el Investigado r su b a lte r

no de esta capital den u n c ió  como de la pertenencia  del 
S em inario  conciliar de la Seo de Urgcl ó de la Bern licen
cia de M adrid la cas’a de la calle de Y alverde, señalada 
con el núm . 24 modei n o  y 27 y 28 an tiguos, de la m anza
n a  346:

Q,ue de la  ce rtificac ión  lib rada  por el R eg istrado r de 
la  propiedad, á instanci a  del Investigador, aparece que Ja 
referida  casa fuá legada por el P resbítero  D. L uis María 
Dalp á D. Ignacio Feu, ¿Rector del Sem inario  T ridentino  
de la Seo de Urgel, con la - obligación en conciencia de que 
jamás usase ele sus proclu oíos sino en beneficio del Sem i
nario, bajo la obediencia y  dirección del Obispo de aque
lla diócesis, teniendo u n  es pedal cu id ¿id o do que no ap a
reciese n u n ca  como peídenci dente á es tablee i miento a lgu 
no eclesiástico, d ú o  como pr opio dad particular  suya; y de 
nom brar por E stam en to  legal' heredero ó legatario do d i 
cha linca á la persona que mei asea  su confianza, sea ecle
siástica  Irga, de modo mío n o  se verifique suceder en 
este cure, o | iu v razón d e digo i íl a d n i en íbr ma de vi nc u lo, 
sino por herencia ó legado p a r t i c u la r ,  con la obligación de 
conrdeijcia im puesta á cada una:

Quu según certificación expedí Na pon el Jelfe de la In 
tervención d e I a Á í ! m i n í s Ira clon i ‘coisó m í ca d c es ta pro
vincia, no aparece d icha casa co m p re n d id a  en los in v e n 
tarios formados con arreglo a la ley da L° de Mayo de ISÍib, 
de las lincas urbanas del C l .ro ,  Ucnr ' f k e n m  e Instrucción 
publica ,  ni en las relaciones prescrita des en v irtud del de
creto de 1.° de Marzo de 1809; cons tando  do otra certifica
ción, un ida  también al expediente, lib ra d a  por el Secrcta- 
tarío  do k  Comisión especial de evalnac ion y repart im ien
to del cupo de contribución territoria l de Madrid y  su t e r 
mino, que dicha linca pertenece á D. Ignac io  Feu;

Que com unicada Ja denuncia á D. Francisco  de la 
Torre, como adm in is trador  do la casa en cuestión , se o p u 
so á ella en escrito de fecha de 18 de Agosto de 1872, a le
gando que la finca no pertenecía al Sem inario , sino á Don 
Ignacio F e u , quien la adquirió de su legítimo dueño, y ha 
cumplido con todas las formalidades establecidas por la 
ley para la traslación del dom inio, inscribiendo su  derecho 
en el Registro  de la p ro p ied a d :

Que con oficio fecha I.° de Agosto de 1872, el In v e s ti
gador rem itió  á la Ju n ta  prov incial de V entas un  e jem 
plar de la G a c e t a  d e  M a d r id , en el que se in s é r t a la  
sentencia dictada por la Sala c u a rta  del T ribunal S uprem o 
en 3 de Junio anterior, por la cual se absolvió á Ja A dm i
n is trac ió n  de la dem anda in te rp u esta  por D. S an tos A re i-  
fiega y D. Alonso de Celada sobre revocación de la o rden  
del Regente del Reino de 6 de Agosto de 1870, que decla
ró  procedente la denuncia de tres casas s ita s  en M adrid, 
calle de A tocha ,  núm . 78; de Valverdo, núm . 34, y de S il
va, núm . 10, legadas por D. L uis M aría Dalp á  los re fe r i

dos A reiñega y Celada para  que aplicasen sus p roductos 
á los ••emmarios de Zaragoza y Toledo:

Que en 29 do Mar¿o de 1873 la Ju n ta  prov incial re m i
tió  el expediente á Ja D irección general de P rop iedades y 
Derechos del Estado proponiendo que se declarase p roce
dente la denuncia, corno así lo acordó la Ju n ta  su p e rio r 
do Ventas en sesión de 10 de Enero  de 1874, de confor
m idad con lo propuesto por aquel Centro d irectivo :

Que en 7 de Febrero  sigu ien te  D. Francisco  de la T or
re, en concepto de adm in istrado r de D. Ignacio  F eu , se 
alzó del an terio r acuerdo de la Ju n ta  para  an te  el M in is
terio de H acienda pidiendo que se dejase á su rep resen ta- 
tado en la qu ie ta y pacífica posesión de la finca, y que se 
suspendiese la subasta de la m ism a anunc iada  p ara  el d ia 
7 de Marzo de 1874; y

Que en 29 de Enero de 1875 se. expidió la orden del- 
M inisterio-R egencia, por la que, de conform idad con lo 
propuesto por la D irección general, y en a tención  á que 
un a  vez conocido el fallo dictado por el T ribunal S upre
mo en el pleito con tenc ioso -adm in istra tivo  prom ovido por 
Jos Rectores de los S em inarios conciliares de Zaragoza y 
Toledo, quedó prejuzgada la  cuestión  objeto del expediente; 
se confirm ó el acuerdo apelado de la Ju n ta  superior de 
V entas, y so desestim ó el recurso  de alzada in te rpuesto  por 
D. F rancisco  de ia Torre.

Vi ato el expediente con tencioso-adm in istrativo , del cual 
re su lta :

Que en 22 de A bril de 1875 el L icenciado D. Cándido 
Nocedal, á nom bre y con poder de D. Ignacio F eu y E scri-  
bá, Canónigo lectoral de la Seo de U rge!, dedujo an te  el 
Consejo de Estado dem anda con tenc ioso -a(Im in istra tiva , 
que declarada procedente am plió en escrita  de fecha 29 de 
Jun io  de 1876, pidiendo la-revocación de la an te r io r  o rden  
deJ M inisterio-R egencia de 29 de E nero  de 4875  p ara  que, 
volviendo las cosas al ser y estado que ten ían  cuando la  
casa núm . 24 de la calle de Y alverde en esta  Corte fué ob
jeto de la denuncia de u n  Investigador, y á la posesión en  
que se hallaba de olla su  represen tado , pueda el G obierno, 
si lo estim a procedente, prom over por m edio del M in isterio  
fiscal el ju ic io  o rd inario  sobre propiedad y posesión de la 
finca de que se tra te ; y

Que em plazado mi F iscal, contestó á la dem anda, en es
crito  presentado en 14 de O ctubre de 1876 pidiendo que 
se absuelva de la m ism a á ia A dm in istración  general del 
Estado, ó que igualm ente se la absuelva, confirm ándose la 
órdon reclam ada.

Visto el a r t. í.° de la ley de 4.° de Mayo de 1855, que 
declara en estado de ven ta los bienes del Clero:

Visto el art. G.° da la in strucción  de 31 de M ayo de 1355 
disponiendo que ia D irección general de P ropiedades p ro 
m ueva la investigación  de las fincas, censos, íoros y dem ás 
propiedades que se n ay an  ocultado para que, sin  m ás d e 
m ora que la indispensable, se incau te  de ellas el E stado : 

V istos los artícu lo s 77 y 81 de la  p rop ia  in stru cc ió n  
m andando que los Investigadores se ocupen en d escub rir 
la ex istencia de fincas, censos, foros y cualesquiera o t r a s ; 
propiedades de las com prendidas en la ley de 1.° de Mayo 
de 4855 que se hubiesen ocultado por un  poseedor, ó cuya 
ex i s ten e / ¿i se ignore; y que una vez term inados los expe
dientes de denuncia y declarada la ocultación de los bie
nes, se in cau ta rá  el E stado de ellos, cua lqu iera  que fuese su  
procedencia, siendo esta de las com prendidas en la ley: 

V ista  la regla 16 de la in strucc ión  de 2 de E nero  
de 1856 para los Investigadores de. b ienes nacionales, se
gún la cual, recibidos los expedientes por ios Com isionados 
de venteas, procederán estos á u ltim arlo s para que se v e ri-  

. fique con la posible brevedad la  incau tac ión  de los bienes 
ó derechos sobre que venció:

V isto el a rt. 3.° de-la ley de 11 de Julio  de 1856 decla
rando  com prendidos en tre los bienes del Clero, y m andan 
do que se proceda á su v en ta , todos los pertenecientes ó 
que se hallen d isfru tando  los ind iv iduos ó corporaciones 

■ eclesiásticas, cua lqu iera  q&e sea- su nom bre, origen ó 
cláusulas de la fundac ión , á excepción de las capellanías 
co lativas de sangre ó patronatos de igual n a tu ra lez a , y el 
párrafo prim ero d ,1 a r t. 11 de la m ism a ley, que dice: «El 
«Estaño se in c a u ta n  de los bienes del Clero y de todos los 
ulem ás qao se detallan en el a rt. 9.°, respetándose como 
»Je propiedad del m ism o para  los efectos de la v en ta  y 
*para la r ^audacion  de sus rendim ientos:»

Vista ía Real orden de 5 de Jun io  de 1866, por la que 
so deja sin efecto la de 25 de Enero de 1859 en aquellas 
diócesis en que se hubiese verificado la p e rm u ta c ió n , y 
disponiendo que se ejerza la acción investigado ra  en los 
bienes pertenecientes al Clero:

Vista la Real órden de 30 de A bril de 1868 d ictando 
var ías  prevenciones para la  ejecución de lo d ispuesto en 
la do 5 de ju n io  de 1866:

Visto el art. 13 de la Constitución de 1869, según el 
cual nádío podrá sor privado tem poral ó perpé tuam ente  
de sus bienes y derechos, ni pertu rbado  en  la  .posesión de 
cllus sino en  v ir tu d  de sentencia jud ic ia l:

Vistos los artículos L° de la R eal ó rden de 20 .de Se
tiembre de 1852 y 15 de ia ley de A dm in is tración  y  Con- 

, lab ilidad  de Ja Hacienda púb lica  de 25 de Jun io  de 1870,
' con arreglo á los cuales k s  cuestiones sobre dom inio ó 

propiedad de los bienes nar tonales, cuando lleguen al es
tado de contenciosas, p a*n  jh a  los Tribunales de ju s tic ia  
á quienes curresponda:

' Considerando que la A dm inis tración  puede y debe in 
cau tarse  de todos los bienes que por cua lqu ie r concepto 
crea sujetos á Ja desam ortizac ión, conform e á  las varias 
disposiciones legales anteriormente c itad a s , oyendo en el 
expediente gubernativo  que se in s tru y a  á  los interesados, 
quienes pueden rec lam ar en la fo rm a  correspondiente con
tra  las diversas resoluciones que reca igan :

Considerando que el ar t .  13 de la C onstitución de 1869 
no derogó to d a  la legis!ación an te rio rm en te  establecida 
p ara  la Ad m in isí ración pública, como lo p ru eb a  ev idente
m en te , no sólo el h aber con tinuado  en observancia des
pués de su p rom ulgación , sino el haber seguido dando re
glas con referencia á aquellas disposiciones; no; pudiendo  
•por o tra  parte  suponerse pertu rbado  en la posesión de sus 
bienes un  particu la r cuando la  A d m in is trac ió n , en uso  de

sus legítim as facultades y ajustándose á  las reg las p ree s
t a b l e c e s ,  investiga y se in c au ta  de lo que cree p e r te -  
necerle:

Considerando que las acciones deducidas en esta de
m anda son todas del órden c iv il, en las que con arreglo á  
la ley y á la ju r isp ru d en c ia  constan te  debe en tender la ju 
risd icción  o rd in a ria , ún ica  tam bién  com petente p ara  de
c larar el verdadero carácter de la in stitu c ió n  de donde d i
m anan  ;

C onform ándom e con lo consultado por la Sala úeRo 
Contencioso del Consejo de E stado en sesión á que asis
tie ron  D. Pedro Nolasco A urioles, P re s id e n te ; D. Pedro 
S abau , D. F élix  G arcía Gómez, D. Tom ás R odríguez R ubí, 
D. E steban  M artínez , D. Juan  Jim énez C uenca , D. Ju an  
de C árdenas, D. M ariano Zacarías Cazurro, D. Pedro  A n
tonio de A iarcon, el M arqués de Oro vio y D. A ugusto  A m 
b la rá , ’

Vengo en absolver á la A dm in istración  de la dem anda 
in te rp u es ta  co n tra  la órden dei M inisterio R egencia de 29 
de Enero  de 1875, dejando á los in teresados salvo el dere
cho de que en tiendan  hallarse asistidos para  que puedan 
deducirlo cuando y en la  form a que estim en pertinen te .

Dado en V alencia á vein tisie te  de F ebrero  de m il ocho
cien tos se ten ta y s ie te .= A L F O N S O .= E i Presiden te del 
Consejo de M inistros, Antonio  Cánovas4el Castillo.»

P u b licac io n .= L eid o  y publicado el an terio r R eal de
creto  por m í el Secretario  general del Consejo de E stado , 
hallándose/celebrando  aud iencia  pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
in stan c ia  y au tos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en form a á las partes, y se inserte  en la 
Ga c e t a : de que certifico.

M adrid 8 de Marzo de 4 8 7 7 .= P ed ro  de M adrazo.

TRI BUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

«En el expediente instruido para el examen y fallo de esta 
cuenta del Tesoro, de Ja Administración-Depositaría. de Are-r 
cibo (Puerto-Rico), correspondiente á Abril de 4867, presu
puesto de 1866-67, rendida por D. m icas de Mendoza, Admi
nistrador-Depositario de la misma; s-ieado Ponente el M inistro
D. Ignacio Suarez Inelán:

Visto que D. Lúeas de Mendoza, A dm inistrador-D eposita
rio de Hacienda pública de Areci.bo en Abril de 186 / ,  no se 
ha presentado en ia Secretaría general.de este Tribunal, n i en 
la Contaduría general de Hacienda pública de Puerto-R ico á 
recoger el pliego de reparos formulado en esta cuenta del Te
soro'”, correspondiente al mes de Abril de 4867 , presupuesto 
de 1866-67, á  pesar-de lo s  llamamientos hechos las G a c e 
t a s  d e  Ma d r id  y de Puerto-R ico;

Se da por contestado el reparo único ofrecido en el exa
men de la citada cuenta; se declara en rebeldía á D. Lúeas de 
Mendoza, haciéndose las notificaciones sucesivas en los estra
dos del Tribunal. ,

PuDlíquese esta declaración en la forma que dispone el ar
tículo 447 del reglamento orgánico, y pásense copias d é l a  
misma á la Secretaría'general para Im efectos que determ ina 
el párrafo segundo dsl art. 479 del reglamento interior; v e ri
ficad© lo cual, se procederá por la Sección á lo demás que se 
establece en el art. 66 del citado reglam ento.

Así lo acordaron los señores de esta Sala y firman en M a- 
_drid á 30 de Abril de 1877, de que certifico.—«Angel F. de He- 
redia.—Vheente Saenz de L lera,=Ignacio Suarez Inelán.=^ 
Miguel de Iturralde, Secretario.»

*Es copia literal de la providencia dictada por la Sala en 
la cuenta a que ia misma se refiere,t y de su conformidad ru 
brica el limo. Sr. Presidente de esta Sala, de que certifico y 
firmo en Madrid á o  de Mayo de 4877.==Míguei de .Iturralde, 
Secretario.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTRO DE FOMENTO.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  i n s t r u c c i o n  p ú b l i c a .

Se hallan vacantes en cada una de las Facultades de Me
dicina de Granada y Zaragoza una de las cátedras de Anato
m ía descriptiva y general, dotadas con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, las cuales han de proveerse por oposición con arreglo 4 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 4857. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida 
en el reglamento de 2 de Abril de 4875. Para ser adm itido á 
la oposición se requiere no hallarse incapacitado^! opositor 
para ejercer cargos públicos, haber cumplido 25 años de edad, 
ser. Doctor en Medicina y Cirugía ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grade.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública, en el im próregable térm ino 
de tres m eses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en ia G a c e t a , acompañadas de los documentos que acredíten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus m éritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones , y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del m ét do de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.a del expresado reglam ento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to 
das las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la  Nación; lo cuál se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde , 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 21 de Mayo de 4877.===E1 Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

T rib u n a l d e  o p o sic io n es 
á las cátedras de Retórica y  Poética, vacantes en los In sti- 

tutos de Barcelona y  V itoria .

Los señores opositores que forman la segunda binca Don 
Ignacio Aionso Martínez y D. Juñan Apraiz se presentaran  el 
miércoles 30 del corriente, á las nueve y media de la noche, 
en el salón de grados de la Facultad de Ciencias de _etea Uni
versidad con el fin de dar p r i n c i p i o  »1 prim er ejereicio.

Madrid «8 de Mayo de 1877.=E1 Secretario del Tntranai, 
Francisco Jiménez Lomas.
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MISTERIO 01 FOMENTO.

EX P OSIC IO N NACIONAL VINÍCOLA DE 1 8 7 7.

COMISARÍA.
Continuación de las entradas de productos en el día de ayer.

Mesero
de

órden
PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRE DEL EXPOSITOR.

Número
de

bultos.

Número
de

objetos.
PRODUCTO ENTREGADO. bajas.

5 .6 8 1 Valladolid . . . . Cubillas de San Mar
tin . D. Esteban Fernandez................. ..................... 9 4 Botellas vino clarete.........................................

5 .6 8 2
5 .6 8 3
6 .6 8 4
5 .6 8 5
5 .6 8 6  
5 .687 ,
5 .6 8 8
5 .6 8 9
5 .6 9 0
5.691  
5 .6 9 $  
5  6 9 3

Idem . . . . U. Nicasio Perez.................................................. 9 5 Idem id. y vinagre.............................................
*Idem .............. Doña Engracia V e la ........................................ » 2 Idem cla rete ........................................................

Idem . .  .............
Idftir .  . .

D. Eusebio Valdés. , .......................................... B 2 Idem id ................................................................
D. Indalecio V ald és........................................... í) . ■$ I em id .................................... .............................

I de m D. Canuto Árévald.................... ........................... í) 4 Icb-m blanco.......................................................... :h

D. Tomás López .......................................... .............. 9 4 Idem id, y v in agre . ..................................

Id em .................................. D. Sinforoso G il ................................................................................................ 9 4 Idem tinto .................................................................................................................

D. Félix José___ * ....... .................................................................................. 9 1 : Idem clarete............................... ....................... * .

D. Pedro Aguado. ................................. .......... D i Idem id........ d.......................................................
Valle d o lid ............. D. Tiburcio Diez........ ......................................... » 1 4 Ideal id. y tinto............................. ..................

I de xxi . . . . ALazaren. . . . D. Telesforo Ruiz............. . . ............ ............... .... J> 1! i Idem vinagre..........................................................
Idem..  . . . . . Idem.............................. Doña Bárbara Velasco................. ................. n  |

o
/J Idem id ................................................................. 9

Id em ................ Idem ............................. D. Miguel Velasco .................................................. ....  . . . 9 í Idem vino b lan co .............................. ..............
5 .6 9 5
0 .6 9 6
5 .6 9 7
5 .6 9 8
5 .6 9 9
5 .7 0 0
5 .7 0 1  
5 ,7 0 $
5 .7 0 3
5 .7 0 4
5 .7 0 5
5 .7 0 6
5 .7 0 7
5 .7 0 8
5 .7 0 9
5 .7 1 0
5 .7 1 1  
5 .7 1 $
5 .7 1 3
5 .7 1 4
5 .7 1 5
5 .7 1 6
5 .7 1 7
5 .7 1 8
5 .7 1 9
5 .7 2 0  
5 .7 $ 1
5 .7 2 2  <
6 .7 2 3
5 .7 2 4

Idem . D. Nicolás Devas...................... . .  * . ................. »  i ■ 1 Idem id............................................................ ..
Jdem . . . Idem . D. Miguel R uiz............... .................................... i l Idem id ................. .............. .......'.......................
Idem Id@m D. Salustiano Raíz............................................. » ! 2 Idem id ................................................................
Idem D. Joaquin S a n z ................................................ 9 i ídem id........ ................... ........................................
Idem. , Idem D. Crisogono García. ....................................... 9 i Idem .id................................................................... M

Idem D, Severiano Gevas .............................................. 9 4 Idem id. y  clarete............................................... >

Idem Do Pedro Cuesta ............. .................................................... » 4 Idem i d ........................ ......................................... y»

Idem D .  Quirino Marquina......................................... 9 3 Idem tinto ............................................................. 3»

Idem . Doña Aquilina C loaso................................ » i Idem blanco ............................................................................................................ J»

Idem D. Eleuterio Estéban .................................................................. : »  j 2 Idem clarete........... ..................................... .. 3f
Idem . . Cubillas D. Antonio Tadeo....................... . . . . , ............ 9 4 Idem id ................................................................... 3*

Idem D. Gregorio A lonso................. ....................... .. í> ! o Idem i d . . .............................................................. 3»
Idem D. Pedro Aguado................................................ 9 ! 2 Idem id ............... .................................. ................. M

D. Santiago Prieto............................. • ^ Jt*
D. Felipe Toblar.................................................. í> 1 2 Idem id ............. ..................................................... »
D. Juan P astor..................................................... í) J! $ Idem id ...................................................................
D. Balbino Martin ................................... .. I) J1 2 Idem blanco...........................................................
D. Mariano Coco. . . . . . . . . . . . . . . . . ........... W Q Idem clarete ........................................................ )>

Idem D. Lúei@ Caballero............................ ................. % Idem blanco.......................................................... »
D. Eustaquio Saron..................................... .. 2 Idem id ...................... ............................................. tJ*
D. Mariano Villaíáñe......................................... 9 I 3 Idem clarete .....................................  ............... j*
D. Vicente A lvarez............................................ í> 11 3 

1 ®
Idem id.......................................................... M

Idem D. Mauricio Gutiérrez....................................... ® 1 Idem id .. .................................................. .. 9
D. Pablo G utiérrez.......... ................................. P 1 2 Idem id .................................................................. ! )>

Idem D. Juan Gómez.................................................... 9 | 2 Idem id................................................................... 9
Idem D. Gregorio Santiago ........................................ 9 8 Idem id................. .................................................. J*

Idem................. .. Torrelobaton.............
Cervera.........................
TA rrí11 a K u íah

D. Ramón L uengo.......................... ........................ 3
Ir] ,üm D. Sebastian Miguel........................... . . . . . . . . . . 0 2 Idem tinto ............................................................................ >xu clll.
T  rl £> iYi D. Mariano N ieto....................................................... I) $ Idem vinagre................................... .....................XUCIIi ••«•«•••»•
T r! p m

x i  CIO U cA oUÜ. . . . . . . .

Idem D. Pascasio N egro............................... ............... i> 1 Idem vino clarete................................................
¿ 7 2 5
5 .7 2 6
5 .7 2 7

TrÍA m Idem D. Salvador P ere z ... ........................ ................. 1) 2 Idem' id. y vinagre............................................
Idem vino blanco................................................

J*

Idem Idem D. Santiago Perez ............................. .« ............ 9 i 3*

Id em .................. Id ém .. . .............................. D. Pedro Cisneros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . » x Idem id ............................................................. 9

5 .7 2 8 Idem................... Idem............................... f D: Martin Rodríguez . ................................................................... 9 í
1 9

5 .7 2 9
5 .7 3 0  
5  731
5 .7 3 2
5 .7 3 3
5 .7 3 4
5 .7 3 5
5 .7 3 6
5 .7 3 7

Idem ..................................... Idem.. ...................................... ....

y y  p  n  s  i *n a  o

D. Francisco Emeigo ............. ..................................................................

B .  Manuel Perez ............. .....................................

9 |
® i

1 4- 
2 Idem clarete .................................................................. ..............................................

y>

JBIdem . ..............................
T r J p m D. Vicente Perez ....................................................................................... 9  | 2 Idem id ................................................................................................................................. 9Id em ..................... ....
T  H  a  m D. Pedro A ntonio. .................................................. ..................................... 9 | 2 Idem i d . ................................................................. 3*Idem . . . . . . . . .
Idem D. Francisco Perez............... .............................. ® ■ 1: 2 Idem id ................................................................... 9»
TiíiY’íjt.íí n D. Felician© Brisio...... ....................................... J) |i ^ Idem tinto ........................................................................................... j>

Tdem D. Raimundo Montroain ........................................................... l Idem id ................................................................................................................................ 9

T H p t y i D. Santiago V alen tía ............................................................................ 9  | 3 Idem id ....................................................................................... ......................................... BtIdem .....................................

Idem ......................... Idem ...........................................................
D. José Brizo ......................................................... S 2

*
1

Idem id. y blanco................... ........................... 3»
5 .7 3 8
5 .7 3 9
5 .7 4 0
5 .7 4 1
5 .7 4 2
5 .7 4 3
5 .7 4 4
5 .7 4 5
5 .7 4 6
5 .7 4 7
5 .7 4 8
5 .7 4 9
5 .7 5 0  
5  751
5 .7 5 2
5 .7 5 3
5 .7 5 4
5 .7 5 5

Idem........ .......... Idem....................... ..
I d pítí D. Feliciano Brizo..............................................

» Idem id ...................................................................
ídem id ...................................................................

3»
9Idem...................

S* .■ < <ca yvo 1 rl Ana D. Florencio Montiaao....................................... J) 1 1 9i :; em...................
ISTfiATQ rio! Tlotr D. Nicolás Polo....................•............................... jj 4 3 Idem id. y vinagre.................................. ..........

Idem b lanco .,.......................................................
9Idem................... ivAVtt ciei xas y . . . . . .

Tdpyn 1). Marcos Campo................................................ í> 1 4 9Idem................... D. Bernardino Moyano. . . . . . * ...................... » 1 Idem id*....................................... ..................... 9Idem................... JLiCb UCl/tt, . . . . . . . . . . .
N a va D. Salustiano Pol©.............................................. 9 4 Idem id ................................................................... »Idem...................

TV! ptyi Id em ..«. D. Santiago Canga............................................ .. O 8 Idem id., licoroso y v in ag re.......................... 34
* Idem. . . . . . . . . . Idem 1) Lorenzo Hernández ..................................... | 0 4 I.iem id .................................................................... 3»
Idem. . . . . . . . . . Idem D Candido R ico......... ......................................... 1 9 8 Idem id ...................................................................
Idem................... Y p yn D. Pedro P in o ...................................................... 9 4 Idem id ...................................................................
Idem................... Tdpm D. José Díaz.. . * . . . ............................................ í> 1 ^ Idem vinagre........  ............................................ »
Tn o i'Vi Idem D* Francisco Delgado.................. ..................... » 6 Idem id. y vino................................................... r>
Idem ..........« . . . Idem D* Baltasar Estevez............................................ 9 ¡ 7 Idem vino blanco............................................... j»

Idem D* Sebastian Polo...... ......................................... 9 C)AJ Idem id .................................................. * ............. V
Idetí)................. .. Idem D Juan Am o............................................... & i! 4 Idem id. y elarete................................................ 9
Idem............... Idem D* L °re*izo Cuadrillero..................... .............. í) !i ^ ídem id ...................... .............................................. St
Idem............... Id em .......................... .. D* Veutura Cuadrillero. •................................. , 1 8 

1 2  
i Q

9
5 .7 5 6
5 .7 5 7
5 .7 5 8

Idem........... Id em ....................... . D. Santos Campó................................................ »
Idem id . ..................................................................

»
>»Idem...................

Id em .................. Idem..............................
- U, dUlld'Il tvjo.
D. Saturnino CamP°s....................................... » 7jf

Idem id ................................................................
5 .7 5 9  
5  7 6 0
5 .7 6 1
5 .7 6 2
5 .7 6 3
5 .7 6 4  
5 :7 6 5
5 .7 6 6
5 .7 6 7
6 .7 6 8
5 .7 6 9
5 .7 7 0
5 .7 7 1

I dem. . . . . . . . . .
THú van

Idem............ .............
Idem

D. Mariano Campo’ ..........................................- »
í)

i-
0 Idern id. y vinagre.........................................

»
3»

Ide m Idem
flg tío lili mrtlJgttft

n 1 2 Idem blanco.......................................................... »
T rí o Idem 9 4

4T rj p m Idem 9 »
T d P Idem . . B P.áv'lfiic; P,i»n7arln .................................................................... B 4 Idem id ............................................. ..................... 9
Trjpm Idem 9 4 Idem id ................................................................... 9
Idem Idem Tí . ...................... » 4 Idem dei 6 4  y 6 3 ........................ .. ................................ 3»
Idem Idem Tí fin rn APQiTifln "Riíro*nfi - .............. ................. 8 Idem blanco.......................................................... \
Idem Idem. í) TYinTncnn * « .  .  * . 8 Idem id. y m osto................................................ >»

t Idem.. . . . . . . . . Idem Tí n qpa Liiiiisinn - - N 4 Idem id ................................................................... »
Idem Idem ]1 TTorrn p  n p ít i 1 r] n ........... * í) i 4 Idem blanco......................................................... »
I d o m Idem. T) Mariíino Redondo ........................................ B 2 Idem generoso................. ..................................... 3»

5 .7 7 2
5 .7 7 3
5 .7 7 4
5 .7 7 5
5 .7 7 6
5 .7 7 7
5 .7 7 8
5 .7 7 9

Idem Idem Tí ríavlnc* !ZíiT,,7npln .................................................. ’i) j 4 Idem blanco................. .... ................................. »
Idem Idem 7 Idem rancio................................ .......................... * 3»
Idem. ftíl T) Tí ñ fYi £i y» Tí Tiíonn/i! . . „ . . 9 i 2 Idem tinto ............................................................. 3»
Idem

VaiA I-XfUlil&XI * • ......................

Id em Tí nplPlDin . . 4 , 2  ’ Idem id .................................................. ................... »
ídem Idem Tí Mínnlnc Í-J í411PÍTA . .  . -   ̂ - B iI 4 Idem id ........... .................................................. 9

Idem Nava Tí P a l Y i a b  Pino í) ,| 8 Idem blanco............. ............................................. ....

I d e m San H.ottsíi n H A r i f i  T í /% 1 r . f n C f  7,11 K i P f l  _ _ .  . i> ] •4 Idem tinto........... .................................................. 9
Idem........

1(/U UlCtll • •»•••••
Id em ............................. D. Pedro Alvarez...................... ......................... J> 5 Idem id. y* blanco................................... ’............ »

5 .7 8 0
5 .7 8 1
5 .7 8 2
5 .7 8 3
5 .7 8 4
5 .7 8 5  
ry,786  
5 .7 8 7

Idem...................
Idem .......................................

fde m

Idem................... ..........
Idem

9

9

2
o
t í

Idem tin to ................................. ..............................
Idem id ..................................... .......................................................... 9

Castro-Ñuño J l  T í ^ í *n P.vppy . . . . . . . 9 2 Idem id ............................................................ ... ................................ 9
Idem.......... ..
Idem...................

San Román Tí T7.d n t*d r t  Tíípy . ......... n 8 9

Castro-Ñuño.. 1 3  Tifiiip p a t í o  Teiftdor. . . . . .  * ........................ 9 2 Idem id .................. ................................................... t»

Idem........ ....

Idem...................................

Idem

Idem Tí Tí ice  n \/f o ntívi 8 2 Idem id ................ ................................................................................
Idem ■ V) ftriní'íio'n IiíYipnPT' 9 6 Idem id. y blanco .............................................................................................. 9

Idem D Pedro Pascual .................................... . 9 2 Idem blanco,.....................................................................
6 .7 8 8 Idem................... Idem,. D. Angel Díaz ----------- 9 2 Idem t i n t o . ......... 9
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Numero

de P R O V IN C I A ,  
orden.

I P U E B L O S . NOMBR E D E L E X P O S IT O R .

Numero 
de 

bul tos

Numero
de

objetos.
| PROD UC TO  E N T R E G A D O .  BA JA S .

5.789 Valladolid........ Castro-Nuño.............. 1 )  Mariano Gavilán......................................... p 2 Botellas de vino tin to ...........................  „
Id em ........................... D. Juan Enriquez............................................. p 2 Idem clarete..............................................! »

5 791 T r! e m ............ S errada...................... 9 6 Idem tinto y  blanco........................... .............. „
Idem............................. D Vab-ntin de Isca r................................. ..... P . 4 Idem blanco...................................................... »
Idem............................. D Pedro In c ja l............ ................................. S 2 Idem id............................................................... „
Idem............................. D. Damian Inojal............................................. ■ 2 Idem id ............................................................ *
Idem.................. D Celestino Aionso......................................... 9 2 Idem id ..........................................................  „

5 796 Id e m ................ Idern............ .. T) Leandro Obregon....................................... P 4 Idem id y  v in ag re ..................................  „
o 797 Id e m ................. Idem.. . Doña Ana Movano...................... ...*................ 9 2 Idem blanco............ ..................................... „

5 798 Id e r a ................ Idem .. D Perfecto Moyano.......................................... ,, 2 Idem id .......... ........................  ................. ¿

5 799 Idem . Vcntosa c ela C uesta. 
Idem

D Jerónimo F ernandez................................. » 2 Idem id................................................... .. „
5 800 Idem » 2 Idem id................................................................  j.
5.801 Idem Idem Doña Mr ría P la z a ........................................... 9 4
5 802 I d ° rn VfDladol'd O. Bartolomé García......................................... » 2 Idem tin to ......................................................... *
5.803 Idem V ií'alva......................

Tudela de Duero.. . .
I). Anastasio A lonso....................................... 9 8 Idem id. y v inagre..................................... .. »

5.804 Idem D. Miguel Ibañez ..................................... 9 6 Idem tinto y blanco......................................... •
5.805 Idern I). Francisco A lonso....................................... 9 4

Tiedro......................... I). A ti laño G ato ............................. '................. 9 1 Idem id ..................... ..........................................  „
Idem............................ I). Ramón Rodríguez............ .......................... B 4 Idem id ................................................................  „
Idem............................ D. Miguel Rodríguez....................................... 9 5 Idem id...................... .......................................  »

5 809 ídem La Seca.................. D. Del fin 'Rayón.............................................. 9 8 Idem id........................................................ . *
5 810 Idem. . . . . . . Idem............................. D. Manuel Bavou................................... ; . . . . 9 2 Idem blanco........ ................................ »
5 844 íd e m ................ Idem............................. D. Trii'on G arc ía ............................................. i 9 2 Idem id ........ .................... .. . . . . .  *
5 812 Idem.................. Idem............................ D. Manuel G rande........................................... 9 4 Idem t in to .............. . .............................. «
5 813 I d e m ................................... Idem............................. I). Francisco Cospcdal.................................... 9 oo Idem i d . .............................................. »

5 844 ídem.................. Valladolid.............. .... D. Cipriano Tejedor.................. ...................... 9 5 Idem blanco.....................................  »
o 815 Idem.................. N ava................... ‘Sr. Marqués de Biesea..................................... 9 49 Idem Pedro Jiménez, non-plus-ultra y otros » 

Idem blanco.............................................»5.816 Idem.................. Alaejos ....................... D. Bruno Carretero......................................... 9 4
5.817 Idem .................. La Seca...................... D. Bernardino Moyano................................... » 4 Idem id ..............................................................  »
5.848 ídem.............. A laejos....................... I). Cándido Badil Jo...................... .................... » 4 Idem id ............... .................................................  »
5.849 Idem.................. Idem............................ D. Genaro Oafranga............................ .. . .! 8 4 Idem id .......................................................... c »
5.820 Idem.................. Pollos ......................... D. Braulio García............................................. 8 2 Idem tinto y b la n c o , . ................................... - »
5.821 Idem.................. Idem............................ D. Pedro A lvarez............................................. 9 6 Idem blanco...................................................... »
5.822 Idem.................. Idem............................ 9 2 Idem tinto y blanco.......................................  *
5.823 Idem.................. Idem............................ D. Ramón del Olmo....................................... 9 2 Idem id ....................................... .....................  »
5.824 Idem.................. A laejos....................... D. Antonio González............................ . . . 9 4 Idem blanco.......... .......................... .. . • »

5.825 Idem.................. Idem............................ D. Nicolás S an tana......................................... 9 4 Idem id . . . . . . .................................................. »
5.826 Idem.................. Idem............................ D. Manuel Monge............................................. 9 4 Idem id...................... ................ ........................  »
5.827 Idem.................. Idem............................ D. Leandro H ernández.. . ............................. 9 4 Idem id . . ................... .............. ........................... »
5.828 Idem.................. Idem..................... . . . Sr. Marqués de Gastañaga............................. 9 4 Idem tinto.....................................................  . »
5.829 ídem .................. Idem............................ D. Jerónimo'Coco................ ...................... 9 4 Idem id ..................... .............. .. . .  . . . .  . . »

5.830 Idem.................. P o llo s ......................... D. Juan Dores................................................... 8 5 Idem id . y blanco............ .. . »
5.831 ídem .................. Idem...................... D. Tomási González......................................... 9 i Idem id . . ...........................................................? w
5.832 Idem.............. Idem ......... ................. D. Guillermo Galban.................................... 9 2 Idem blanco.................... ............................  »
5.833 Idem.................. Idem ,........................... D. Nicolás G alban........................................... 9 i Idem id ............................................................ »
5.834 Idem.................. Id em ........................... D. Manuel P in o ... . . . .  .................................... » 2 Idem id..............................................................  j,
5.835 Idem ..,............. Idern............................. D. Sebastian Carrera....................................... 9 l Idem id . ....................... .................. . p
5.838 Idem.......... .. T ledra......................... D. Ignacio P rieto ............................................. 9 5 Idem tin to .................................................... »
5.837 Idem.................. Idem............................. D. Blas Alonso.............1................................ 9 4 Idem aguardiente ..................... »
5.838 Idem.................. C istcrniga................... I). Narciso Gallego......................................... 9 i Idem vino clarete . ...............  . . .  »
5.839 Idem.................. Id em ... ..................... D. Siuforoso Ramos....................................... 9 2 Idem tinto y blanco.. . . . . . . . . . . . .  »
5.840 Idem.................. Id em ........................... D. Antonio Blanco.......................................... 9 2 Idem id . ........................... .................... .. . .  >
5.844 Id em ................. Fuentes de D uero... Herederos del Sr. Duque de Sevillano___

D. Juan Rodríguez....................................... ...
9 2 Idem id . ............... .............................................  »

5.842 Idern ................. P o llo s ......................... » 2 Idem id............ .........................................  . »
5.343 Id em ................. Cistérniga................... D. Anastasio A ndrés....................................... » 2 Idem id. y vinagre........ ............  .............  »
5.844 Id em ................. Id em ........................... D. Pedro G ervas............................................... 9 1 Idem clarete..5................................ . . .  »
5.845 Idem ................. Siete Iglesias............ D. Paulino Flores........................................... 9 3

2
Idem tinto y b lan co .........  . .  »

5.846 Id em ................. S im ancas................... D. Paulino García ............................................ 9 Idem blanco.......................... .. »
5.847 Id em ................. Idem............................. D. Mariano G arcía........................................... jo 2 Idem tinto ................................... . . L . . *• >
5.848 Id em . . . . . . . . . Id e m ..................... .. D. Patricio Peiaez........................................... 9 2 Idem id. y blanco.......... ....................... : »
5.849 Id em ................. Idem........................ D. Juhan Herreros ............................. .. P 2 Idem blanco.....................................  „
5.850 Idem ................. Idem............................ D. Francisco  Caraciolo................................... 9 7 Idem id. y  vinaarre......................... .. *
5.851 Id em ................. Géria........................... D .  Leandro Olmedo.................. i .................... 9 i Idem id . . .............................................. »
5.852 Idem . . . . . . . . . Idern............................. D. José Rodríguez............ .................. ............ 9 í Idem id...........................................  . »

5.853 Idem ................. Idem............................ D. Manuel Sánchez.......................................... 9 i Idem id......................................................  »
5.854 Idem . ............... Id em ........................... I). Celedonio González................................... 9 i Idem id.......................................................... ... »
5.85o Id em ................. Idem............................. D. Emilio González.....................  . . .  . .  , B i Idem id .. . . .  L „
5.856 Idem ................. Idem................ ........... D. Mariano González....................................... 9 i Idem id ............ ........................ . . ■ »
5.857 Id em ................. Idem............................ D. Dionisio Ortega........................................... » 2 Idem id . ............................................ .. »
5.858 Id e m ................. Idem.............. .............. D. Donato Ortega......................................... .. 9 i Idem vinagre............. ............................ ......  ̂  ̂ „
5.859 Id e m ................. Idem.......................... .. D. Saturnino Olmedo................................... 9 i

5.860 Id em ................. Idem.......................... .. D. Inocencio Olmedo....................................... » i Idem vino t in to ............. . . .  . . .  *
5.861 Idem ................ Idem...................... .. D. Sergio García...................... .................. .. 9 i Idem id............... ............  ' < »

N ota. Se advierte que en  la  m a y o r  parte de las relaciones que se vienen publicando sólo se comprenden los productos y  objetos colocados en las instalaciones, no los destinados al Jurado
de los que en su dia se ciarán relaciones especiales.

Madrid 19 de Abril de 1877.=E1 Comisario, José Emilio de Santos.

U niversidad C e n tra l.
Secretaría general.

Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 4 de Junio 
de 1875, Jos Sres. D. Domingo Casanovas, D. Lúeas García Pa
lomero, D. Luis Pellón y MunilJas, D. Joan Porro y Prime - 
líes, D. Agustín Ramírez y Mr. II. C. Edwards, aspirantes al 
título de Cirujano-Dentista, se servirán presentarse-el lunes 4 
de Junio próximo, á las cinco y medía de la tarde , en el Deca
nato de la Facultad de Medicina á fin de sufrir el ejercicio 
teórico,.

Se advierte asimismo á los referidos señores, que desda el 
d ia  en que aparezca este anuncio en la G a c e t a , hasta e l  seña
lado para el eximen pueden concurrir de diez á una al citado 
Decanato á  satisfacer los derechos de exámer y c l S r .  1). Lú
eas García Palomero entregará en esta See el ai % su partida 
de bautismo legalizada, sin cuyo requisito i: s u  clmitidoá 
examen.

Lo que áe orden del Sr. Presidente se anuncia para cono
cimiento del público y de los interesados,.

Madrid £8 de Mayo de 4877.=E1 Secretarlo general, José 
de Isaso.

M IN IS T E R IO  D E HACIENDA.

D irección del T esoro público  y O rdenación gen era l 
de Pagos del. Estado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 29 del cor
riente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por 
servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos pendientes de pago, comprendidos en la relación 
del sexto grupo con el núm. 3o de presentación, v los números
del 39 al 51 inclusive.

_ Madrid £8 de Mayo de 1877. — El Director general, Eche- 
ñique.

Dirección de la  Caja  gen era l de D epósitos.
Habiéndose extraviado tres carpetas de intereses del res- 

guaroo del deposito expedido por esta Caja Central con fecha 
28 de Diciembre ue 1870, y los números 74.830 de 'en trad a

J y 18.542 de registro , del concepto de necesario , por valor 
j de 5.000 pesetas nominales en obligaciones, siendo las carpetas 
' correspondientes al segundo semestre de 1872 y primero y 

segundo de 1873, números de señalamiento 2.622, 7.555 y 34 
respectivamente, se previene á la persona en cuyo poder se 
hallen que las presente en esta C aja.general, establecida en 
la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entreguen 
sino á su legítimo dueño, quedando dichas carpetas sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean £0 dias desde lav publi
cación de este anuncio en la Ga c et a  de Madrid  sin haberlas 
presentado.

Madrid £5 de Mayo de 1877.=E1 Director general, Cárícs
Grotta,

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito expedido 
por esta Caja Central con fecha 21 ele Marzo de 1874, y los n ú 
meros 402.207 de entrada y 23.971 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 7.250 pesetas nominales en renta per
petua interior para responder del destino de Administrador 
de Loterías de Gijon á favor de D. Antonio Suarez y. á d is
posición de la Dirección de Contribuciones y R en ta s , se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle.del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas Jas precauciones opor
tunas para, que no se entregue el depósito sino á. su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ai efecto 
trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta de  Madrid  sin haberlo presentado, coa 
arreglo á Jo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 2o de Mayo de Í877.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

Habiéndose extraviado tres resguardos de depósitos expe
didos por esta CLja Central con fecha 6 de Diciembre de 4869, 
42 de Junio de 4876 y 7 de Junio de 4 870, y los números 66.749, 
415.679, 70.549 de entrada, y 46.419, 27.287 y 17.655 de re
gistro, del concepto de necesarios, por valor de 50.000 y 5.000 
pesetas, ambos en obligaciones, y 36.000 pesetas en Deuda 
consolidada á favor de D. Antonio López el primero y segundo, 
y D. Agustin de Torres el tercero, como fiador del López en el 
destino de Administrador de Rentas de Figueras, se previene 
al público que quedan dichos resguardos sin ningún valor ni

efecto desde la publicación de este anuncio en la Gac et a  d e  Ma  
d r id , con arreglo á lo dispuesto en el art. 82 del reglamento.

Madrid 26 de Mayo de 1877.=Ei Director general, Carlos 
Grotta.

D irección  gen era l de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 29 del corriente m e s , de dos á tres de la 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
importe líquido de. las proposiciones que les fueron adm itidas 
en la sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en los 
dias 3 y 4 de Enero del año último.

Número 
del res
guardo.

NOMBRES.
Cantidad
ofrecida.

És. vn.

Cambio. 

Rs. vn.

Yalór
afectivo.

Rs. vn.

1.484 D. Francisco Alonso. 7.860 89*49 7.033‘9 l
758 D. Ramón de Aragón. 40.352T7 89*49 9.264*87

1.052 D. Rafael P rie to___ 13.800 S9{49 41.902*17
4.059 El mismo. . . . . . . . . . 21.540 89*49 49.276*15
4.479 D, Francisco Alonso. 29.291 89‘49 26.212*52

286 Señores sobrinos de
Marcial y Martínez. 54.805 89‘49 49.044*99

Madrid 28 d e  Mayo de 1 8 77 .= Él Secretario, P. O.. Eduardo 
Alvarez Quiñones.^V.* B.0= E 1  Director general, Maldonado.

Fábrica N acional del Sello.
El dia 30 del próximo mes de Junio, á las doce de su m a

ñana, se celebra en esta Fábrica la subasta pública para ena
jenar las cubiertas áe las resmas de papel, recortes de este y 
de cartones y cartu linas, así como también los pedazos de 
cuerda de cáñamo que resulten inaprovechables en los depar
tamentos de este establecimiento desde 4.° de Julio próximo 
hasta el 30 de Junio de 4881.

Lo que se anuncia al público para el que quiera tomar parte 
en la su b asta , estando de manifiesto el pliego de condiciones 
respectivo en estas-oficinas,-todos los dias no feriados desde 
las ocho de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 28 de Mayo de 4877,=E1 Administrador Jefe, P. O., 
José María UJIoa.
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T e s o r e r í a  C e n tra l  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

De órden de la Dirección general del Tesoro, el día SO del corriente, de diez de la m añr>na 4 dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central las factu ras de cupones de bonos del Tesoro de la segunda em isión, vencimiento de 31 de Diciembre de 1876, señaladas co'a los números 109 y 110 de presen
tación y £09 y 810 de to r te o  para el pago, im portantes 108 pesetas.

Madrid 88 de Mayo de 1377. =  E1 Tesorero Central, F ra n cisco de Goicoechea.
De órden de la 'Dirección general del Tesoro, el día 30 del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará  esta Tesorería Of mtraí las facturas de cupones de bonos del Te

soro de la p riu je ra  emisión, vencimiento de 31 de Diciembre de 1878, señal? „das con los números 417 al 488 de presentación y 417 á 4 $8 de sorteo para el pago, im portantes 17.965 pesetas.
Madrid ? de Mayo de 1877.^E1 Tesorero C entral, F ra n cisco de Ge Meeeehea.

A D M IN IST R A C IO N  PR OVIN CIA L
C o n tadnría de la  D iputación p rov in cia l de Madrid.

El Excmo. Sr. Presidente de esta Corporación, Ordenador de Pagos del presupuesto de la provincia, se ha servido-dis- po ¡Ber el abono de las facturas de intereses del empréstito de ce tre te ra s  provinciales de 4857 que  ̂ á continuación se ex- 
P  resan: . •

Intereses de 4.° de Noviembre de 1876.
Factu ra  número 4, D. Antonio Martin Murga.Idem id. 8, D. Miguel Pardo y Ruiz.Idem id. 3, D. León Ad. Latñtte.
Idem id. 4, el mismo.Idem id. 5, Deña Aurora Tenorio.Idem  id. 6, D. Estanislao del Castro.* ~ Y en su virtud, los interesados se servirán presentarse en la  Sección y Negociado que se cita á fin de hacer efectivos las expresadas facturas.Madrid 88 de Mayo de 4877.=E1 Contador interino, F ran cisco Angustia.

A dm inistración del Correo Central.
SECCION BE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el'día %1 de Mayo de 4877.
Número $$8 Angustias Cois.—Granada.$$9 Angeles Patino.—Tarifa.£30 Clotilde Linares.—Castellón de la Plana.$31 Josefa Gaztelo.—Vitoria.$3$ Juan B el—Castellón de la Plana.$3S Genoveva Viña.—Peñaflor.$34 Juan Apolo.—Fuencarral.$35 Manuel Sotomayor.—Tarifa.$36 Sr. Rojas.—Alcalá de Henares.

Madrid $8 de Mayo de 4877. — El Adm inistrador, Martin Botella.

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  P o n fe r r a d a .

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante una pía- sa á e  Médico-cirujan© de este Ayuntemiento, dotada con $.500 pesetas anuales satisfechas por trim estres de los fondos del Municipio ; los derechos señalados por visita de las personas que puedan satisfacerlos', y con las demás condiciones de que se enterará á los aspirantes á dicha plaza, quienes ai solici- citarla habrán de llevar seis años de práctica en partido ó plaza retribuida por el Estado, la provincia ó el Municipio; y cuando no justificar la práctica coa el ejercicio de la profesión en capitales de provincia ó en poblaciones de 4.000 vemos arriba. Justificarán asimismo haber obtenido en los cursos académicos buenas notas, sin haber simultaneado en aquellos m ás asignaturas quedas necesarias para term inar la carrera en cinco añqs; y será circunstancia muy atendible, que en su caso dará preferencia, la de haber obtenido plaza en ios hospitales durante la carrera.
Las solicitudes se dirigirán al Sr. Presidente del Ayuntamiento de esta villa en el término de un mes desde la inserción d e  este anuncio en la G a c e t a .
Ponferrada 47 de Mayo de 4877.=M ariano Valls. X—4454

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  T o le d o .
JE1 Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad subasta el suministro de schiste ó petróleo, tubos y mechas para el consumo de 700 á 800 farolas que existen colocadas en las calles y plazas de esta- población en el próximo año económico de 4877 á 4878, teniendo efecto el remate el dia 3 de Junio próximo, á las doce de su mañana, en el despacho de la A lcaldía , sito en las Casas Consistoriales, con arreglo á las condiciones que están de manifiesto en la Secretaría del 

Municipio.El tipo de la' licitación por cada uno de los artículos objeto de la subasta será el que el Excmo. Ayuntam iento fije en un pliego cerrado que se presentará en el acto del rem ate, abriéndose á la ve^ las de los proponentes.
No serán adm isibles las proposiciones que excedan de los tipos señalados en el'p liego de que queda hecha referencia.Las proposiciones F® harán^ en pliegos cerrados con sujeción al modelo que á co'PÍÍHuacion se expresa, al que se acompañará el recibo que just ifique haber, consignado*en la Depositaría municipal la cantidad de 500 pesetas, sin cuyo re quisito no serán admitidos.
Toledo $$ de Mayo de 4877.^E1 Alcalde, Víctor Gonzalez.=« Por acuerdo de S. E., Nicanor ¿Moreno de Vega.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de 4, en ¿erado del anuncio insertocon fech a .. . .  d e . . . .  en    y do las condiciones para lasubasta de schiste ó petróleo, tubos -y mechas deeúíK'ados al alumbrado público de esta ciudad durante el año económico 

próximo venidero, se compromete é, sum inistrar (aquí to'dos ios artículos), sujetándose estrictainefite á las condiciones mencionadas, y fijando (aquí el precio en le tra  que fuere para 
todos y cada uno de los artículos objeto de? la  subasta y por j céntimos de peseta.) v I

(Fecha y firma del proponente.) X —4443 j

A D M I N I S T R A C lO N  D E J U S T I C I A

J u z g a d o s  m il i ta re s .
Alm e ría.

D. José Roca y Parra, Capitán de fragata de la Arm ada y 
Comandanta m ilitar de Marina de esta provincia de Alme
ría &c.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza al reo Juan 
Belmente Mateos, hijo de Marcos y de Antonia, natural de 
Carboneras, vecino de esta c iudad , con última residencie- en 
el punto de Cabo de Gata , para que en el término de 30 dias 
se presente en esta Comandancia á defenderse de la causa que 
en rebeldía se le sigue por haberse ocupado indebidamente 
en faenas del m ar en el pasado año de 4863 y demás excesos, 
repuesto tal procedimiento al estado de sumario; en el con
cepto de que acudiendo será oido y su justicia guardada, y de 
lo contrario se sustanciará en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Almería ^3 de Mayo de 4877.= ío sé  Roca y Parra.=-=E1 Se
cretario, Eduardo de Bautista.

Jaen.

D. Luis de la Torre y Mercado, Comandante graduado, 
Capitán del batallón reserva de Jaén, núm. 4, y Fiscal del 
mismo.

Habiendo desaparecido del pueblo de Lumbier el dia £$ 
del mes de Octubre de 4875 el soldado de la quinta compañía 
del batallón reserva de Jaén, núm. 4, Saturnino Fon tan Espi
nóla, á quien estoy sumariando en averiguado» de este hecho, 
toda vez que se notó su falta después de la acción sostenida 
contra los carlistas en el cerro de la Trinidad; usando de las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por prim er edicto al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de San Agustín de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto.

Jaén 45 de Mayo de 4877.=Luis de la Torre y Mercado.
Santoña.

B. Luis Rodríguez Donaire, F iscal del primer batallón del 
regimiento infantería de Cantabria, nú,m. 39.

No habiéndose presentado á este regimiento, donde fué 
destinado el año de 487$, el soldado de la segunda compañía 
del primer batallón del expresado regimiento José Otero Que- 
sada, natural de Madrid, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción; usando de las facultades que conceden las Reales 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del E jército, por el 
presente segundo edicto cito, llamo-y empiezo al referido sol
dado, señalándole el cuartel del Sur de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de $0 d ia s , á contar 
desde la  publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y ’de no presentarse en el término señalado se seguirá la causa 
y  se sentenciará en rebeldía.

Santoña 47 de Mayo de 4877.=E1 Alférez Fiscal, Luis R o
dríguez.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s ta n c ia .
Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de la villa de 
Ateca y su partido.

Por el presente prim er edicto se c ita , llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á heredar los bienes de 
Iñiga Lafuente y Alcalá, natural y vecina de Carenas, hija de 
Miguel y Francisca, vecinos de dicho pueblo, que falleció in
testada en $ de Marzo del año a c tu a l, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en este Juzgado á usar del 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Dado en  Ateca á $6 de Abril de 4877.=Joaquin Ariza.
X—4446Belchite.

D. José Estéban, Juez de prim era instancia de la villa y 
partido de Belchite.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á  to
dos los que se crean con derecho á  la herencia de Miguel Bi- 
naburo y Luesma, natural y vecino que fué de Fuendetodos, 
que falleció intestado en dicho pueblo en % de Noviembre 
de 4874, para que dentro del término de 30 dias desde la pu
blicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan á  deducirlo en forma le
gal en los autos de abintestato pendientes en este Juzgad©.

Dado en Belchite á $  de Mayo de 4877.=José Estéban.== 
Por su m andado, Julio Jimeno. X—1450

Belmonte.
D. Julián Delgado, Juez municipal de esta villa, y Regente 

del Juzgado de primera instancia de la misma por jubilación 
del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredar á Doña Ana María Serrano Millan, ve
cina que fué de Pedroñeras, que falleció en dicha villa en 8 
de Agosto de 4870, para que dentro del término de $0 dias 
comparezcan en este Juzgado á usar del que se crean asisti
dos, según previene el art. 374 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; pues pasado dicho término sin hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Belmonte á $4 de Mayo de 4877.«=Julian Dei- 
gado .=P or mandado de S. S., Pedro Pozo. X—4439

Cádiz.—San ta  .Cruz.
D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario 

de M.? Jefe s u p r io r  honorario de Administración £m l, Ca

ballero y Comendador de la Real y distinguida Orden es
pañola de Garlos III, Abogado de los ilustres Colegios de Gra
nada y Almería, y Juez de prim era instancia del distrito de 
Santa Cruz de esta ciudad.

Per el presente mi segundo y último edicto cito, llamo y 
emplazo á los que se crean con derecho á un crédito de 14.482 
reales $L mrs., constituido en 1844 á favor del concurso de 
D. José Brun é Isasi sobre la cuarta parte de la casa en esta 
ciudad, plaza de las Cuatro Torres, núm. 40 antiguo y 3 mo
derno, para que en el término de cinco dias, contados desde 
la inserción ae este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezcan en este Juzgado á contestar el traslado que se Ies ha 
conferido en la demanda propuesta por la Excma. Sra. Doña 
Adela Navarro, viuda de Soler, sobre que se declaro ex tin 
guido y cancelado dicho gravamen; bajo apercibimiento que 
no verificándolo las providencias que se dicten les pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 47 de Mayo ée 4877.==Ramon de Sendra. —José 
Martínez. * .Xt -1444

D. José Criado y Baca, Juez de prim era instancia cíe esta 
villa y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita y llama por 
una sola vez y término de 45 dias á Alonso Sánchez, de esta
tura alta, mopen®, sin patillas, de unos 46 años, con pantalón 
de paño y sombrero hongo blanco, cuyo domicilio se ignora, 
para que se persone en la sala-audiencia de este Juzgado con 
el fin de recibirle cierta declaración e n . causa que se sigue 
contra Francisco Valadez Galiano y Juan G-abira Sánchez, 
vecinos áe Casares, sobre lesiones; con apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar por la ley.

Dado en la villa de Estepona á 4.° de Mayo de 4877.— Li
cenciado José Criado y Baca.=-=Por su mandado, Rafael Cin
tero, Secretario.

F regen a l.
D. Enrique BAena y Villanovaf Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Manuela Var

gas Perez, vecina de esta ciudad, y Manuel Hernández, que lo 
es de Higuera la Real, para que en el término de 45 dias com
parezcan en este Juzgado á prestar la declaración acordarla en, 
la causa que en el mismo se sigue per rapto de la Manuela 
Vargas; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Fregona! á 4.° de Mayo de 1877.=De su órden, .lo
sé M. Rodríguez.

I ,a  C u ñ iz a .
D. Antonio Facorro y Fijó, Escribano actuario del Juzgado 

de prim era instancia de La Cañiza.
Doy fé que en este Juzgado y mi Escribanía se sustancia 

juicio ordinario promovido por el I3rocurador D. Manuel Alva
rez y Perez, representando á Doña María Teresa Martínez y  
González, viuda de D. José de Oliveira Martínez, vecina de 
Santa María de Arbó, contra Ambrosio Perez, de San Sebas
tian de Cabeiras, y ausente en ignorado paradero, sobre recla
mación de pesetas, en el cual se halla el edict© original que 
dice así:

«D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de 
primera instancia del partido de La Cañiza.

Por el presente, segundo edicto cito y emplazo á Ambrosio 
Perez, vecino de San Sebastian de Cabeiras y ausente en ig
norado paradero, para que en el término de cinco dias, á con
tar desde el siguiente ai de la últim a inserción de aquel en 
el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y G a c e t a  d k  
M a d r id , comparezca en este Juzgado y Escribanía, del que re
frenda á contestar la  demanda ordinaria que le promovió á 
medio del Procurador D. Manuel Alvarez, Doña María Teresa 
Martínez González, viuda de D. José de Oliveira y M artínez' 
de. Santa María de Arbó, en representación de sus hijas pupi
las Delfina y María, que del mismo su marido le fincaran, so
bre reclamación de 777 pesetas 50 céntimos procedentes de 
préstamo; y cuya demanda, con la providencia de su admisión, 
se copiaron en el primer edicto que fué inserto en dicha G a 
c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al dia 48 de Abril último , 
número 408.

Dado en la villa de La Cañiza á 7 de Mayo de 4877.=.Ra- 
mon Pórtela Vidal.—Antonio Facorro.»
*- Concuerda con el edicto original, á que me remito.

Y para la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  l ib r o  la pre
sente copia certificada, que firmo en este pliego, papel sello 40.° 
con el V.* B;° de S. S. el Juez de partido.

Cañiza 7 de Mayo de4877.—V.° B.a= R am o n  P o rte la .= A n- 
tonio Pacorro. X—4440

M a d r id —B u e n a v i s t a .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan, 

Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, refren
dada por el infrascrito Escribano, en los autos ejecutivos que 
sigue D. Antonio Martínez Aranda contra D. Miguel Espeliug 
y Matienzo y D. Jorge Loring y Herediá sobre pago de 7.500 
pesetas, intereses y costas, se acordó en providencia de 47 clel 
actual que, mediante á ser ignorado "el paradero del dem an
dado Sr. Loring, contra el que únicamente y por ser solidaria 
la obligación se dirige el juicio, se entendiese el requerim iento 
de pago con el Excmo. Sr. Presidente del A yuntam iento de 
esta Corte, y que se publicase en la G a c e t a  y Boletín oficial

Y  habiendo sido requerida dicha superior Autoridad con 
esta fecha, se hace saber por medio del presente á los efectos 
de la ley.

Madrid 48 de Mayo de 4877.—-VG B.°*=E1 Juez, Francisco 
Rondan,*»El Escribano, Matías Aranda,, X—1454
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M adrid .— Centro..
«Sentencia.—En la villa d e  Madrid, á 23 de Mayo de 1887; 

habiendo visto estos autos el Sr. 0. L>é María Barnuevo, Juez 
de primera, i n s t a n c ia  del distrito d e l  Centro d e  la m i s m a ,  se
guidos mitre partes, de la uns, como dom&iid ornee, c Prucur&dca 
D, Estéban de Oro y Correa, en nombre- y representación de 
D. Ramón M e d ia v i l la  y Alcaide, y de lo otra, como d e m a n d a d a ,  
los estrados del Juzgado en rebeldía d e  Doña Eulogia Ro
d r í g u e z  Caírillo y sos causa-habioiites, sobre c a n c e l a c i ó n  

de c iar ía  f ia n z a ;  y
Resultando que con fecha ib  do Diciembre últim o se pre

sentó por el Procurador D. Esteban de Oro, en ¡nombre de 
D, Ramón Mediavilla, dem anda civil ordinaria para que se 
declare en definitiva extinguido y cancelado el gravamen y 
fianza que pesa sobre la casa calle de los Reyes, con vuelta á 
la de Castro, señalada por la primera coa el mim. 8 antiguo 
y 18 moderno, y por la segunda con el mirn. 2 nuevo, de la 
m anzana 530, que linda por la izquierda entrando eo ella, ó 
sea al Poniente, con la calle de Castro y tapia ae la huerta 
del convento de monjas Capuchinas ; por la derecha, ó sma al 
Saliente, con la núm. 16, propia de Doña Felisa Seco de Cáee- 
res; por la espalda, o sea al Roete, con dicha huerta, y ¿¡.¿oo-io- 
día con la callo de los Reyes, por donde tiene su entrada y 
fachada principal, impuesto por Doña Josefa Reselló en escri
tura pública de 19 da Octubre de 1816 á la seguridad del 
crédito de 12.897 rs. que tema que cobrar de la casa del 
M arqués. de Ast rga Deña Eulogia Rodríguez Carrillo; y 
en su consecuencia librar, tan luego como la sentencia cause 
ejecutoria, el oportuno mandamiento por duplicado al Registro 
de la propiedad para su cancelación, fundándose para ello en 
la prescripción,*y que al vender el actor dicha finca á D. En
sebio Torner se retuvo la cantidad en que consistía el g rava
men hasta tra to  que so acreditase la cancelación:

Resultando que por ignorarse quiénes fueran las personas 
á quienes pudiera afectar U demanda, y ol domicilio de Doña 
Eulogia Rodrigues, y aun si esta existe ó no, y en este caso 
cuáles sean sus herederos, se confirió el traslado de la de
manda á dicha señora ó sus causa-habientes por medio de los 
oportunos edictos en los periódicos oficiales; y acusada la re 
beldía por su no comparecencia á pesar de Ja publicación de 
los dos edictos que la ley establece para estos cases, se tuvo 
por contestada la demanda, y se acordó se entendieran las su
cesivas diligencias con ios estrados del Juzgado, como así h a  
tenido efecto:

Resultando que el demandante, en el escrito de replica fijó 
definitivamente los hechos y fundamentos-de su demanda, re
produciendo sus anteriores pretensiones, pidiendo por un otrosí 
que se recibiera el pleito á prueba, como en efecto se verificó 
después de los trám ites regulares, y practicándose á su ins
tancia el cotejo con su original de la escritura de venta pre
sentada con la dem anda; después de lo cual, y de alegar de 
bien probado, se citó & las partes para oír sentencia:

Considerando que las hipotecas constituidas ánies de la pu
blicación ríe Ja ley  hipotecaria vigente prescriben á los 30 ¿mes, 
en conformidad & lo que establece la ley 5.a, tit. 8.°, libro 11 
de la Novísima Recopilación; y teniendo en cuenta que el 
gravamen cuya cancelación se solicita se constituyó por escri
tu ra  de 19 de Octubre de 1816, habiendo trascurrido en su con
secuencia con mucho exceso el tiempo de la prescripción: 

Considerando que no habiendo comparecido la demandada 
ó sus causa-habientes, y  no pudiéndose otorgar Ja escritu ra, 
de cancelación, se está en el caso de acordar la providencia á 
que se refiere el art. 82 de la ley hipotecaria mencionada : 

Vistes el citado art, 82 de la ley hipotecaria vigente, la 
lev 5.a, tít. 8.*, libro d i de la Novísima Recopilación, también 
citada, y lo dispuesto en los artículos 1.182, 1.183 y 1.190 de 
la ley de Enjuiciamiento c iv il;

Fallo que debo declarar y declaro extinguido y cancelado 
el gravamen ó fianza que por escritura do 19 de Octubre de 1816 
impuso Doña Josefa Reselló sobre la casa rifan. 8 antiguo, 18 
moderno,- de la calle de los Reyes en ésta capital, á la segu
ridad de un crédito que Doña Eulogia Rodríguez 'Carrillo te
nia que cobrar de la casa del Sr. Marqués de As to rg a ; m an
dando que esta sentencia se publique- en los periódicos oficia
les G a c e t a  y  Diaria oficial ie  Avisos de Madrid, y en el Bole
tín  oficial ríe esta provincia; y que tan luego como sea firme, 
se expidan a] Registrador do Ja propiedad en esta villa y su 
'término Jos oportunos mandamientos por duplicado para.que 
tenga efecto la cancelación que se acuerda.

Así p._r esta m i sentencia, coa expresa condenación de 
costas á la demandada, lo pronuncio y firm o.— José María 
Barnuevo.

Publicación. == Leida y publicada íué la an terior sentencia 
por el Sr. D. José María Barnuevo, Juez de prim era instancia 
áel distrito del Centro de Madrid, estando celebrando audien
cia pública hoy 23 de Mayo de 1817.—José María Miller.»

La sentencia inserta concuerda á la-letra con su original, 
de que doy fé y á que me refiero.

Y para que conste y se publique en el Boletín cficial de la  
provincia de Madrid, pongo el presente que firmo á 24 de Mayo 
de 1877.»José María Milier. X—1449

M a d r i d . - H o s p i c i o .
. En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito 'del Hospicio de esta capital, se anuncia la 
muerte sin testar de la Sra. Doña Beatriz Besto é Iradier, ve
cina que fuéde esta capital, donde falleció el id  de Marzo ú l
timo; y se cita, llama y emplaza á los que se croan con derecho 
á la herencia de dicha señora para que en el preciso térm ino 
de 30 dias so presenten á deducirle en forma ente este Juz
gado; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 26 de Mayo ele 1877.—Ei actuario, Mar roda n ,
X -1438

M ad rid .-U n iv ersid a d .
D. Luis Rubio, Juez de primera instancia del distrito de la 

Universidad de esta Corte.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Ramón García para que en el término de seis dias, contados 
desdo 3a inserción d 1 mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en la sala-audiencia de este Juzgado, situado en el ex
convento de las Salcsas, á reconocer las firmas que de su nom
bre y apellido aparecen en seis pagarés de 2.000 rs. cada uno 
á favor del tesorero de la Real é ilustre Archicofradía Sacra
mental de San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pastor y  
San Mill&n, de esta Corte, cuyos plazos vencieron en el dia 15 
de los meses de Diciembre, Enero, Febrero, Marzo y Abril úl
timos, así como de Mayo corriente.

Dado en Madrid á 24 de Mayo de 4877.=Luis Ptübio y Ca- 
dena.—Por mandado de S. S., Juan Vivó. N—1453

S a n  C r istó b a l d e  la  L a g u n a .
D. Laureano Martínez Blanco, Juez de primera instancia 

del partido de San Cristóbal de la Laguna.
Por este segundo edicto se cita, llam a y emplaza á todas 

las personas que se crean con derecho á la herencia de Doña 
Francisca Martin Perez, natural y vecina que íué del pueblo 
de la Victoria, en el que falleció el dia 3 de Enero de 1853, 
para que comparezcan á deducirlo en debida forma ante este 
Juzgado dentro del térm ino de 20 dias; pues así lo tengo m an
dado en providencia de 21 dei corriente, que he dictado en los 
autos de abintestato promovidos por D. Antonio de la Cruz 
García, vecino de dicho pueblo, como marido de Doña María 
del Rosario Martin, sobrina carnal de la Doña Francisca, para 
la división de los bienes que fueron de la misma.

Y para insertar en la G a c e t a  libró el presente, que firmo 
en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife, pro
vincia de C anarias, á 26 de Abril de 4877e*=Laureano Martí
nez B iancs.=P or m andado de dicho señor, José Campo 
Perez. X —1442

San Fernando.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente y otros de igual tenor cito y llamo por se

gunda y últim a vez y térm ino de 20 dias, contados desde 3a 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á los que se 
crean* con derecho á heredar al finado D. Lorenzo Pupo y 
Bulpes, natural de esta ciudad, de estado casado con Doña 
Micaela del Castillo, y del comercio, para que comparezcan en 
este Juzgado á' ejercitar sus derechos; teniendo entendido que 
ya se han presentado ejercitándolos su referida esposa é hijo 
D. Esteban.

San Fernando 25 de Mayo de 1877.==Enrique R u iz.C res- 
po.=M anuíl Palomino y Rodríguez. X—1448

S an tan d er .
D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia de esta 

capital y  su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Marcial Nieto 

y Seco, cuyas señas personales se expresan á continuación, para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde el s i
guiente al en que se inserte una igual á esta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la 
cárcel de este partido, de la que se ha fugado; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades eivi* 
les y militares procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo, y caso de ser habido le conduzcan á mi disposición.

Dada en Santander ¿ 2 de Mayo de 4877.=*=Tomás Maroto 
Salado.=De orden de S. S., Ricardo Gagigal.

Señas del fugado.
De 30 á 36 años, alto, moreno, barba cerrada negra, lo rnismo 

que el pelo y cejas, cara larga, y viste pantalón de paño os- 
euro, chaqueta ó cazadora na paño color café claro, sombrero 
hongo negro y calza zapato baje.

S e v illa .-M a g d a le n a .
En virtud de providencia del Sr, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Magdalena de esta capital y su partido, dic
tada en autos que penden por ante mí sobre abintestato de 
Doña María de las Nieves Olmedo y Moro, se hace saber el 
fallecimiento de dicha señora, ocurrido en esta ciudad el dia 11 
de Setiembre de 1873; llamándose al mismo tiempo por té r 
mino de 30 dias, contados desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia, á las personas que se crean 
coa derecho á heredar á la finada; adviniéndose que en los 
referidos autos se halla personado su señor hijo D. Pedro Az- 
n ar y Olmedo.

Y para su notoriedad se inserta el presente y otros de igual 
tenor.

Sevilla 15 de Mayo de 1877.=E1 actuario, Ildefonso V a l 
divia. ' X —1441

NOTICIAS OFICIALES.

E l P ro g r e s o .

S O C I E D A D  M I N E R A .

ACTA.
Número 162.—En Terrevieja, á 26 de Mayo d.el año 1877, 

ante mí D. Simeón Joan Puigserver y Campillo,, Notario del 
ilustre Colegio te rrito ria l de Valencia, del distri tu notarial de 
Orihuela, con residencia, y vecindad en esta po blación; y pre
sentes los testigos infrascritos, comparecen rj .  Ricardo Cas- 
claro y Lobato, viudo, industrial, xqcíw xí& 'Cartagena, de 36

años, que exhibe su cédula personal núrn. 216; D. Jesé B cra - 
ciño Calderón, casado, de 52 años; D. Rafael Sala Satorres, ca
sado, de 47 años, y D. Ceferino TeJavera Earceló, casado, de 
este comercio, de 36 años, y todos tres propietarios y vecinos 
de esta villa, que exhiben sus cédulas personales números 3.. 
31 y 79; y.hallándose en el pleno uso de sus derechos civiles,, 
dicen que sen ios socios únicos interesados y componentes la 
Sociedad especial m inera que con el título do El Progreso es
tablecieron por escritura ante mí de 26 de Marzo último para 
la explotación de varias - minas que les pertenecen en ja pro
vincia de Toledo, según la mencionada escritura, que se halia 
inscrita ya en. los Registros de la propiedad de Toledo y Ma
drideños, y satisfechos á la Hacienda Jos derechos correspon
dientes; y necesitando hacer constar el quedar constituida la 
Sociedad á los efectos prevenidos en el art. 3.° de Ja ley de 
Sociedades y ¡Sancos de 19 de Octubre de 1869, libre y espon
táneamente otorgan que como únicos socios é interesados en 
las 89 acciones de que se compone la Sociedad especial m i
nera El Progreso, declaran constituida desde hoy la expresada 
Sociedad y en ejercicio de sus funciones, con arreglo á .la  ley 
y bajo las bases y condiciones de la escritura social* á que se 
remiten.

Y para cumplir con la ley así lo otorgan y hacen constar, 
y firman con los testigos instrum entales "D. Salvador Yalentí 
Lillo y D. Juan Sánchez M artínez, de estos vecinos, que ase
guran no tienen impedimento para serlo de -ste acto.

Yo el Notario les advertí el derecho que la ley les concede 
para leer por sí este público instrum ento, y á petición dedos 
mismos lo ieí íntegramente, se afirman y ratifican y aprue
ban , de todo lo cual, de conocerlos y constarme su profesión 
y vecindad, yo el Notario público doy fé.—Ricardo Casciaro.—
Ce ferino Tatevera.=*José Boraei no.=R a fa el S&Ja.=*=J nan San- 
chez.— Salvador Valentí.=Signadó.=*Ante mí, Simeón Juan 
Puigserver.

Así resulta, aparece y es de ver de la preinserta acta no
tarial, que obra en mi registro-protocolo general corriente con • 
el núm. 462, á que me remito.

Y para D. Ricardo Casciaro Lobato libro este testimonio 
en xuYsello 10.° traído por el mismo con ed núm. 454.939; y 
dejando nota en ei protocolo, lo signo y firmo en el lugar y  
fecha de su otopgamiento.=Hay un sello.=^Ante mí, Simeón 
Juan Puigserver.=H ay una rúbrica.

Copia de la escritura de Sociedad especial m inera titulada El
Progreso, otorgada por D. Ricardo Casciaro Lobato y otros
á favor de los mismos.

Copia 4.a — Núm. 92. — En la villa de Terrevieja, á 26 de 
Marzo del año 4877, ante mí D. Simeón Juan Puigserver y 
Campillo, Notario del ilustre Colegio territorial de ^Valencia, 
del distrito notarial de Orihuela, con residencia y vecindad en 
esta población; y presentes los testigos infrascritos, han com
parecido de una parte D. Ricardo Casciaro y Lobat®, viudo, 
industrial, vecino de Cartagena, de 36 años, que exhibe su cé
dula personal núm. 216, y de otra D. José Boracino Calderón, 
casado, de 52 años, propietario; D. Rafael Sala y Satorres, 
casado, propietario, de 46 años, y D. Oeferino Taiavera B ar- 
celó, casado, propietario y comerciante, de 36 años, todos tres 
de esta vecindad, que exhiben sus cédulas personales núrn©- 
res 3, 34 y 79; y hallándose todos en el pleno uso de sus de
rechos civiles, libre y espontáneamente el D. Ricardo Casciaro . 
Lobato dice que es dueño'de las'm inas de plomo argentífero, 
cobre y otros minerales que á continuación se expresan:

4.* La Concepción, m ina de plomó Argentífero, situada en 
el término de la villa de Consuegra, provincia de Toledo, p a r 
tido judicial de Madridejos, comprensiva de 48 pertenencias, 
que componen 180 000 metros cuadrados de extensión, bajo 
conocidos lindes, según título de propiedad que ie expidió ei 
Sr. Gobernador civil de Toledo en 6 de Setiembre de 4876, pen^- 
diente de inscripción, dándole posesión dentro del térm ino pre
venido con arreglo al plano levantado por él Ingeniero Den 
Fernando Buireo.—Al margen dice : inscrita al tomo 49 de 
Consuegra, libro 440 del archivo, folio 225, finca núm. 4.599, 
inscripción 2 a

2.a . Otra nlina titulada El Universo, de plomo argentífero, 
situada en el término de Guadamur, provincia y partido ju 
dicial de Toledo, comprensiva tíe 46 pertenencias, que compo
nen 160,000 metros cuadrados de extensión, bajó conocidos lin
des, según título de propiedad expedido por el Gobernador civil 
de Toledo en 6 de Setiembre último, pendiente de inscripción, 
dándosele posesión dentro del término prevenido con arreglo 
al plano levantado por el Ingeniera D. Fernando Buireo.

3.a Otra mina titulada Ser Supremo , de piorno y otros, s i
tuada en el término de Guadam ur, provincia y térm ino ju á i-

s cial de Toledo, comprensiva ele 42 pertenencias que componen 
420.000 metros cuadrados de extensión, bajo conocidos lindes, 
según el título propiedad expedido por el Sr. Gobernador ci
vil de Toledo en 6 de Febrero de 4877, pendiente'de inscripción, 
dándosele posesión dentro del térm ino prevenido con arreglo 
al "plano levantado por el Ingeniero D. Fernando Buireo.

4.a Otra m ina de plomo y otros, con el nombre de La T r i
nidad, situada en el térm ino y partido judicial de Madridejos, . 
•provincia'de Toledo, que comprende 42 pertenencias, que com
ponen 420.000 metros cuadrados de extensión, bajo conocidos 
lindes, según consta dei título de propiedad expedido por el 
Sr. Gobernador de Toledo en 6 de Febrero de 4877, pendiente 
de inscripción, de la que tomó posesión con arreglo al plano 
levantado por el Ingeniero D. Fernando Buireo.=-— Al m argen 
d ice; inscrita, tomo 40 de M adridejos, libro 444 del archivo, 
folio 473, finca núm. 3.964, inscripción 2.a

5.a Otra mina de plomo y otros, con el nombre de L a  Fe- 
<deraeión, situada en ei término de la villa de Consuegra, p a r 
tido judicial de Madridejos, provincia de Toledo, comprensiva 
de nueve pertenencias, que componen 90.000 metros cuadra-* 
dos de extensión, bajo conocidos lin d es , según ei título de 
propiedad expedido por el Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Toledo en 6 de Febrero de 4877, pendiente de inscrip
ción, de la que tomó posesión con arreglo a l plano levantado 
por el Ingeniero D. Fernando Baireo.=Ad margen dice : in s 
crita al tomo 49 de Consuegra, libro 440 del archivo, folio 220 
vuelto, finca núm. 4.598, inscripción 2.a

Y 6.a Una mina ele plomo y otros, titu lada Nuevo Munde* 
situada en el término de Consuegra, partido judicial de Ma** 
dridejos, provincia de Toledo, que comprende seis pertenen
cias y mide 60.000 metros cuadrados de extensión, bajo cou.o- 
cidos lindes, según el título de propiedad expedido por el se 
ñor Gobernador civil de la provincia do Toiedo^ én 6 de F e 
brero del año 4877, pendiente también de inscripción, de la 
que ha tomado posesión coa 'arreglo al plano levantado por el 
Ingeniero D. Fernando Buiveo,=Al margen dice:^ inscrita al 
tomo 49 de Consuegra, libro 440 del archivo, folio 243, finca 
número 4,597, inscripción. 2.a , ' -u-i

Según todo c nst& de- los expresados títulos que exhibe 
originales con sus planos en este acto, de que doy té.

Que los expresadas títruos corresponden _ á sus respectivos 
expedientes que yadicau en el Robierno^civil de. Toledo, Sec
ción de Fomento* coa lo’s números 4 923? 1--924, 4,94*7 t 4.948, 
4,949 y -4.950*
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íQcie de aeuerdo con k s  demás comparecientes, han deter
minado í  lunar Sociedad especial minera, bajo la denom ina
ción de El Progreso, con arreglo á la ley de 49 de Octubre del 
-año 1869, para la explotación de las referidas m inas y bajo 
las bas; s y -condiciones siguientes:

•i.° 'Eí domicilio de la Sociedad se fija ac tualmente  en  esta 
-villa de Torrevieja, donde res id irá  la Dirección; pero si en lo 
sucesivo el mayor número de acciones recayese en uno ó .más 
socios de eis tinto domicilio, la Sociedad tomará, entónces de 
•hecho y de derecho el del socio ó socios que reúnan  dichas c i r 
cunstancias, donde también residirá la directiva.

2fi Tanto la duración de ia Sociedad como su capital son 
indeterminados.

8.a Esta Sociedad, á cuyo favor el D. Ricardo Casciaro cede 
sus referidas minas, se compondrá de 89 acciones, de las cua
les 80 serán de pago y las nueve restantes de gracioso costeo, 
y exentas en todo tiempo do contribuir á los pagos de la So
ciedad en sus dividendos pasivos, aunque varíen de poseedores. 
Todas serán iguales en derechos, y cada media acción repre
sentará un voto, en las juntas, careciendo devoto los poseedo
res de les acciones de gracioso costeo en los casos desventa 
de las minas ó cualquiera de ellas, ó en los de e.eccion de 
cargos de la Junta directiva.

4.a Las acciones se dividirán en cuartos de acción, que es 
la fracción menor que reconocerá la Sociedad, representadas 
por las láminas nominativas ó títulos tr&sferibies por endoso de 
•Corredor jurado ó ante Notario á voluntad del adquirente, ó 
simplemente por endoso entre las partes,, con tal que el ce- 
dente y .cesionario, si así ia, trasferencia les conviniere, la. co
m uniquen por oficio 4 la Junta directiva. De todos modus las 
¿rasúren cías se. participarán per oficio á la Junta directiva, 
•quien las anotará en sus libros de trasferencias, sin cuy® re
quisito no será reconocido para los efectos sociales el nuevo 
tenedor. ;

5 a Todos los socios, en el hecho de aceptar las acciones da 
esta Sociedad, se obligan á cumplir las condiciones de esta es
critura y reglamentos que se formen.

8.a Las 89 acciones de la condición 3.a quedan distribui
das entre ios comparecientes en la siguiente form a:
D. Ricardo Casciaro L obato , £0 acciones de pago y

nueve de gracioso costeo....................    29
D. José Boraeíno y Calderón, 20 acciones de p&go.r . 20
D. Rafael Sala y Satorres, 20 acciones de pago  20
Y D. Ceferino Talavera Barceló, 20 acciones de pago. 20

Total, 89 acciones   . 89

7.a Los comparecientes reconocen á favor de D. Ricardo 
Casciaro las nueve expresadas acciones de gracioso costeo 
por su aportación gratuita-y cesión que hace a favor de esta 
Sociedad de las seis nanas de que se,ha hecho mérito, á cuya 
Sociedad trasunte el Sr. Casciaro ef libre dominio á perpetui
dad, con todos les derechos y obligaciones que tiene adquiri
dos y puedan encrespo o derle en las expresadas minas,

SE La dirección y adm inistración de la Sociedad estara 
á cargo de una Jun ta d irectiva, compuesta de un Presidente, 
un Vicepresidente,- un Tesbrei'o, un Contador, un Secretario y 
dos Vocales, cuyos cargos y  atribuciones determ inará el re 
glamento que coo sujeción á- esta escritura-se formara, y al 
mismo tiempo determ inará l&'-s atribuciones de la Junta di
rectiva, ue i a general, y los derechos de los- socios ; y el ex
presado ívgdauiento, una vea- rqp ro b a d o  en j u n t a  genera l , se 
considerará como parte in tegran te de esta escritura.

9.a .fia Junta directiva p rov isional, mientras que la S ocie-. 
dad no aumente el número de su s socios, estará compuesta 
por los comparecientes, á  saber : Db Ricardo Oasqiaro Lobato, 
Presidente; D. José Boracino Caldepon, Secretario; D. Rafael 
Sala S&torres, Tesorero, y I). Ceferino Talavera Parcelo, Con 
tadoe, cuyos individuos autorizarán pon sus firmas las lám i
nas de acciones. Los demás cargos de la directiva se elegirán 
en jun ta general, una vez que aumente? el número de sucios. 
La Junta provisional nombrada, con loB demás de la d irecti
va, si los hubiese, adm inistrará la Sociedad h a s ta 3 td e  Di
ciembre próximo; del 25 al 30 de dicho m es se elegirá la nue 
va Junta directiva, cuyos cargos £ eran obligatorios y gratu i
tos. y durarán un añ o ; puchen do ser reelegidos los mismos 
socios salientes, si'quisiesen aceptar. El 4.° file Enero siguien
te la Junta directiva elegida tom ará por la ¡caliente la  pose
sión de sus cargos.

10. La Sociedad llevará sus libros corrientes’ y necesarios. 
E l de actas pura sentar, sus acuerdos tomados por m ayoría 
de votos, en el que cada media acción representará uno, y cada 
socio tantos cuantas medias accione# posea: los socios posee
dores de un solo cuarto de acción tendrán sólo Voz en las 
jun tas gánen les.

11. El socio que resida fuera del domicilio de la Sociedad 
ó se ausentase de él vendrá obligado á nombrar un rep resen 
tante legalmcnte apto y autorizado, con quien la Sociedad 
pueda entenderse; cíe lo contrario vendrá obligado á es ta r y 
pasar por lo que la Sociedad acuerde.

12. Son atribuciones de la Junta directiva:
1.° Nombrar y  separar los empleados de la Sociedad, y se 

ñalarles su sueldo.
2.a Acordar los dividendos pasivos que no excedan de TO 

pesetas al mes por cada acción.
3.° Disponer la venta de los minerales.
4.° Acordar la distribución de utilidades, que será el rem a

nente líquido sobre las 89 acciones; y una vez deducido el 40 
por 100, hasta completar un fondo de reserva de d.500 pesetas.

5A Entenderse con las Autoridades, corporaciones y p a r 
ticulares en todo lo concerniente á la Sociedad y sus intereses.

6.° Convocar á jun ta general cuando lo crea conveniente ó 
lo soliciten por escrito cinco socios que en jun ta representen 4® 
acciones por lo ménos.

7.° Las demás que se señalen por la jun ta general y por 
el reglamento.

d3. Para poder ser elegidos en jun ta general para los ca r
gos de la directiva, se necesitará poseer por lo ménos: para 
Presidente, tres acciones de pago; para los de Secretario, Te
sorero y Contador, dos, y para Vicepresidente y Vocales, una 
acción; cuyas acciones durante su gestión y adm inistración no 
podrán ser enajenadas, quedando afectas y responsables á su 
cumplimiento, con la correspondiente nota en sus respectivas 
láminas, y toma de razón en el libro de trasferencias. Si en 
el acto de la elección no hubiese socios que reuniesen las ac
ciones de pago que se exigen para el desempeño de los expre
sados cargos, recaerá la elección sobre los que respectivamente 
más se aproximen al dicho número. Los representantes de los 
socios no podrán desempeñar cargos en la directiva, n i los 
propietarios nombrados delegar en otros sus funciones.

14. Los dividendos pasivos que se acuerden por la Jun ta 
directiva en sus atribuciones ó por la general serán satisfe
chos por los socios poseedores de las 80 acciones de pago den
tro de ios ocho dias siguientes al del acuerdo. El socio que se 
negase ó retrasase el pago le requerirá la Dirección por una 
sola vez y término de tres dias; trascurrido este térm ino sin 
haber saldado su débito, procederá Ja Junta directiva á de- 
clarar caducadas las acciones deudoras, revertiéndolas á la  i

§ Sociedad, con pérdida de todos sus derechos .y desembolsos, y 
f sin ulterior reclamación por el interesado.

do. Les requerimientos de la condición anterior se harán 
por oficio firmado por el Presidente y Secretario, anuncián
dose además en el Boletín oficial de la provincia á que corres
ponde el domicilio de la Sociedad, cuya publicación será con
siderada en todos los casos y para todos sus efectos corn o una 
notificación personal. Los socios requeridos vendrán obligados 
al pago de sus deudas pendientes cm  la Sociedad y gastos de 
requerimientos. '• *

1(1 El socio que á la celebración de las jun tas no se h a 
llase solvente con ia Sociedad carecerá de voz y voto en las 
mismas é inhabilitado para todo cargo. Las trasferencias de 
las acciones deudoras no serán reconocidas por la Sociedad.

47. Las juntas generales ordinarias se reunirán, prévta ci
tación á domicilio con tres di as de anticipación, el 30 de Junio 
y 25 de Diciembre de cada año. Las extraordin»Has cuando lo 
acuerden los socios, con los requisitos ue la, condición 12.

18. Cualesquiera cuestión ó cuestiones que entre la Socie
dad y sus socios puedan suscitarse, á exce pe i on de la referente 
al pago de los dividendos pasivos, cuyo procedimiento deter
minan las condieimies 44 y 15 anteriores, se someterán al 
juicio de amigables componedores, con arreglo á L  ley, en o i 
domicilio de la Sociedad, a cuyo Tribunal quedan todos los 
socios. sometí dos, ca so n eeesa rio.

19. Las condiciones de la presente escritura no nodráu al
terarse -sino por acuerdo unánime de ios cnmparecinites ; y •• i 
lo sucesivo,-ampliada ia Sooh la 1, por km cuatro qnmt i * \  r- 
tes íJe las acciones, ^ *. n* ' -.1 • * -i ivu.u-n enpaoLL d c * \  
•¿os' reqausúvjs u o la cou.a';ofi.>u -íó, y i o. nicneii u r  eacr o> cu. 
jun ta  general. Los r, gkm em os que se formen con sujeción a 
esta escritura podrán ampii r  sus condiciones.

Bajo cuyas bases y condiciones forman Sociedad especial 
minera con el título de El Progreso, y con am-gio á la refe
rida, ley de Suciedades y Bancos do 19 de Octubre del año 
1869, á la que el D, Ricardo Casciaro cede y trasfiere el do
minio y posesión de las seis minas referidas, con todas s.us 
entradas, salidas, ensanches, derechos y servidumbres anejo y 
perm anente en ellas.

Todos Dos comparecientes aceptan los cargos y la cesión 
en. nombre de la Sociedad El .Progreso, y se clan por entrega
dos -de las seis minas con ¡os tí tu* os de propiedad, y se obli
gan con todos sus*bienes habidos y por haber al curuplimien
to de lo- estipulado en Ja presente escritura so c ia l .

Yo:' el Notario' les' advera que 4 favor dei Estado queda, re 
servada Ja hipoteca legal-preferente que tiene sobre cualquier 
otro acreedor para el cobro dei. canon con que han sido con
cedidas las m inas: que dentro de 80 uias se ha de presentar , 
la copia, de esta • escritura en ki liquidación dei impuesto ue 
derechos reales y trasm isión-de bienes de los partidos ju d i
ciales de.-Toledo y Madrid? jos, á que corresponden Jas minas, 
para satisfacer á ia Hacienda el derecho correspondiente, faaj 
las penas establecidas para los morosos; y después se ha üá 
inscribir en ios referidos Registros de la propiedad, .pues no 
podrán oponerse ni perjudicar á tercero sino desde ia fecha 
de -su inscripción; ni sera admisible, si carece de esta circuns
tancia, en ningún Tribunal, Concejo ni oficina dei Gobierno; 
ni perm itirán que de ella quede testimonio, copia in extrae to 
en los autos ó expe lentes.

Igualmente Ies advertí que dentro del término de 15 días, 
á contar desee el en que tenga lugar la constitución de la Su
ciedad,. que deberá tener eíVcm poi- acta notarial, vi en en ob li
gados 4 entregar una copia de esta escritura, ó igualm ente 
del acta expresada, al Sr. Gobernador civil de esta provincia 
á Iqs efectos del arfc. 3.a de la ley de í9  de Octubre de 1869, y 
publicarse ambos documentos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia; de todo lo que quedaron en
terados.

En. cuyo testimonio así lo otorgaron y firmaron los com 
parecientes con los testigos instrum entales - Salvador Valen.tí 
Lillo y Antonio Gallad Calderón, ámbos^tratuntes y tío esta 
vecindad, que aseguran no tienen impedimento para serlo de 
este acto.

Yo el Notario Ies advertí el derecho que la ley les concede 
para, leer por sí este público instrum ento, -y por su acuerdo lo 
i tí íntegramente, en cuyo tenor se afirma-a y ratifican y lo 
aprueban, corno también ios enmendados —■ trein =D irec-=  
tes=pre===suge«=El=To==que valen y resultaron de la lectu
ra; áe todo lo cual, de conocerlos y constarme su profesión 
y vecindad, yo el Notario pública doy ie.== Ricardo Oascia * 
ro.==Ceferiiio Talavera.=-José' fíoraciiio.—Rafacl Sala.—An
tonio Gallud Calderón.—Salvador V alen tí.=  Signado.=Ante 
mí, Simeón Juan Puigserver.

Es primera copia original y exacta con su matriz obrante 
en mi registro-protocolo general corriente con el numero 92, 
á que me remito. Y para D. Ricardo Casciaro Lobato la libia, 
en un sello 5.° y siete undécimos traídos por el mismo con 
los números 43.548, 764.538, 764.539, 764.540, 764.541, 764.549, 
764.550 y 764.505; y dejando nota en ei protocolo, la signo y 
firmo en el lugar y fecha de su oto.rgamiento.=Enmenda~ 
dos=re=~quinientos=valen.—Está rubricado. =  Hay un sig- 
no.=Sim eon Juan Puigserver.=M íay un sello.

Los infrascritos Notarios del Colegio de Valencia, con re 
sidencia en la ciudad de Ü rihuela, distrito notarial de la 
misma, legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden 
dei Notario de Torrevieja D. Simeón Juan Puigserver.

ürihuela á 30 áe Abril de 4877.-=Hay un si gno .=Ju lián  
de Torres.—Hay otro signo.=Pedro Turón y Luzano.=H ay 
un sello del Colegio notarial déi territorio de Valencia.— í3re~ 
gentada en ei día de hoy para la liquidación, y practicada esta 
en  el aeto.=Tolede 1.° de Mayo de í877.=Honorarios, números 
4 A y 3.°, 2 pesetas 13 céntim os.=E l Liquidador, B. Perea.=* 
Ha¿v un sello .=Presentada en el dia-de hoy para la liquida
ción por lo que respecta á la cesión hecha por D. Ricardo Oas- 
ciaro á la Sociedad, y practicada esta en el actq.—Ioiedo 3 
de Mayo de 1877.=Iionorarios, números d.° y 3.°,'4 pesetas 25 
céntimvOS.=El Liquidador, B. P erea.=H ay un sello.

La Sociedad El Progreso ha satisfecho á la Hacienda pú
blica la s-uma de 125 pesetas por el impuesto de derechos rea
les correspondientes a dos m inas, término de Guadamur, 
tres en el de Consuegra y una en el de Madridejos, según 
carta de-pagó, de la que queda copia simple archivada con el 
número 193.

Toledo 3 de Mayo de 1877.=B. P erea .=H ay un sello.
La Sociedad El Progreso ha satisfecho á la Hacienda pú 

blica ia suma de 250 pesetas por el impuesto de derechos rea
les correspondiente á dos minas en término de Guadamur, 
tres en el de Consuegra y una en el de Madridejos, seguu car
ta de pago, de la que queda copia simple archivada en el le
gajo correspondiente bajo el núm. 194.

Toledo 3 de Mayo de 1877.—B. Persa.—Hay un sello.
Inscrito el precedente documento en el Registro de la pro

piedad, de este partido por lo relativo á las dos m inas, térm ino 
de Guadamur, la primera en el tomo 203, libro 23 dei Ayun
tamiento de Guadamur, folio 101, finca núm. 737, inscrip
ción 2.a, y la segunda en el mismo tomo y libro, folio 98, fin
ca número 1,736, inscripción 2.a

Toledo 3 de Mayo de 1877. =  Honorarios, números !.% 2.°, 
6.°, 7.° y 9.°, 29 pesetas 25 céntimos.— Basilio P erea.=H av un 
sello.

Inscrito el precedente documento en este Registro de la pro
piedad por lo remtivo á las minas sitas en ei termino de Con- 
suegra, y esta pobhcio '\ á L s tomos, libros, folios y núm e
ro- uc íLcus que se determinan al margen de L s  descripcio
nes n e ja r mismas inscripciones allí tam bién referidas.

o a ie M-. vo de 1877.-= Honorarios, nú meros i .0,
2.°. 6. , 7 / p 9 0; arancel, 80 pesetas 70 céntim os.-— José López 
y-Buauc.—Hay un sello. X—14-55

L a U rb a n a .
CO XPANÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS Á P R IM A  FIJA .

Balance general en 31 de Diciemlre de 1876.
FRS.  CENTS.

DEBE.   —
Accionistas..............................................................   4.000.000
Valores que sirven de garantía á las accionen

d é la  Com pañía....................................................  800.009
C u ja ...  .  ...........................................     51.278
Banco de Eran oda... ......................... ............ .... . .  278.4 ( !  8
Heñía frúncese, 5 por -i00...................................   2.h:>2.896‘09

s Id-m id., 3 por 100 ............................................ .. 1,1 íd/XD
Obiigaciones triúntenuriay..    .......... .. 279.079*52
Emú.■é-.rito de ia v iha.................... ........................  11.000
Bont-e del Tocoi\) francés...............     95.000
Efectos á rec ib ir..  .......... .. ......................... .. a. o 29.835*13
Medallas de asistencia (valor de estas en Caja). 2 505
Banqueros de i a Compañía   . 729.616*38
Deudores diversos........................      001*37
Compañías reaseguradoras............................. 70 703*76
Agencias diversas (primas y s a ld o s ) .. .    749.595*77
Primas de París á c o b r a r . ................... bV.430‘95
Placas (valor de las existentes en a lm acén )... 6*099*95
Alquiler anticipad >.........................................  7MOO
Siniestros (á recibir-de los reaseguradores y por

recursos contra di versos) ....................................665.644*39
Primas á recibir en París y en las Agencias.. 24ñ35.502*84
Inspectores.......................................................   41.587*65
Compañía Urbana (vida).......................................  44.976*87
Valores en depósito por fianzas  ............  435.201*23

36.416.822*08

HABER, ~
Fondo social....................., . . . . . . . .  t . . .  £. . . .  n 000 000
Reserva en aumento de c a p ita l,  ..............      2.4í9MOO
Idem para riesgos en .curso y otras evéntuali-

dudes... . . . . . .   ................................................  1.950.000
Primas a recibir de 1377 a   ..................  49.784.984*35
Idem á pagsr por reaseguros...............................  4.Sg&518‘49''
Acreedores diveeso^     /o  232*77
Compañías reaseguradoras.    „ 423.631 ‘33
TEmestrés de valores en. garantía  ............... 4.023
Siniestros (por los que están en tram itación).. •i.l06.*69i‘i i
Impuesto de tim bro............................. ................... 97.586*65
F ian zas....  ..............      435! 20 P 23
Caja do previsión de ms empleados ........  401.189*02
Dividendo.     . . . . . . . . . . . .  62-'i 000
Participación de la Dirección en los beneficios. 65 333*03
Ganancias y pérdidas   ...........................  84.466*04
Impuesto deí reg istro .............................................. 459 465*09

30416.822*08

Es copia conforme con el original, á que me rem ito .= E l Di
rector representante en Madrid, José Moreno Elorza.

X—4445

S o c ie d ad  c o o p e r a t iv a  y  a e r íc o la  d e  T re b u je m a , 
n ú m e ro  I.°

ACTA.
D. Antonio García VRMies, Seeretavío de la Suciedad co- 

opcr;aVi.'/a y agrí-oL  de Trcbojena, nú m. 4.a
Certfiico que en el libru de sesñ-rms de dicha Sociedad 

aparece un acuerd-> con f cha 31 de Marzo p ró x im . anterior, 
que corda do á la letra dice así:

«Su Ia villa de Trebujena, á 31 de Marzo de 1877, reunida 
en jun ta  general ¡a Sociedad cooperativa, y agrícola de esta 
viña,  núm.  1.°, á consecuencia de beber finalizad . el p azo de 
su fundación y concluirse de efectuar mi esta Leba las cor- 
respondientrs iiuu'dacioncs: con el fin de con ti na» ar en aso- 
ciacon del modo y forma que presenJ>> el reglamento de su 
institución, acordó lo siguiente:

. 1.° Hacer const a’ que por escritura de 26 de Febrero 
de 4870 y acta notarial de 28 de Marzo ch l mismo añ®, otor
gadas ante el Notario que fué de esta villa U. Juau Antonio 
Herrera, se creó dicha Sociedad compuesta de vecinos hon
rados de esta población, sin ningún género de tendencias po
líticas, y dispuestos siempre á obedecer y cumplir con esmero 
y puntualidad las órdenes y disposiciones del Gobierno, así 
corno también las de toda Autoridad competente, la cual, en 
virtud de lo dispuesto sobre Sociedades eq L  ley de 19 de 
Octubre do 4869, fué aprobada por el Gobierno y publicada 
en lus Boletines oficiales de provincia y G a c e ta 'd e  M a d r i d .

2.° Hacer constar que el art. 2.* dei reglamento, ó sea de 
la escritura de asociación, dice así:

«Art. 2.° Esta Sociedad, que principiará en el dia de la  
constitución de la Compañía y concluirá en fin de Diciembre 
de iS no, que podrá prcrogarse, si sojuzga conveniente, por el 
tiempo que se quiera, Feue por obj- to cooperar todos los so
cios cuino si fuesen una sola familia á formar un depósito de 
ahorros para atender á sus necesidades y urgencias.»

Y en vista de haber sido aprobada por el Gobierno con la 
expresa condición de prorogarse, si se estima -conveniente, 
como se acredita por el preinserto articule, se ha levantado 
este acta, resolviéndose en ella por unanimidad social la con
tinuación de la Compañía por tiempo ilimitado; acordándose 
del mismo modo sacar copia literal del presante acuerdo 
para que el Sr. Alcalde de esta villa la eleve á manos dei 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, y se publique de 
su orden en los Boletines oficiales de la misma y G a c e t a  d e  
M a d r i d , según se dispone por la ley de 49 de Octubre de 1869 
antes citada.

Así se acordó, y firman los que saben, por sí y á nombre 
de los demás individuos de la Compañía que rio suben hacer
lo, y ruegan que se firme por ellos conmigo el Secretario, de 
que certifico.=El Presidente, Ramón Domínguez,— El Vicepre
sidente, Juan Vega.===Voeales, Juan M arín, José García, Diego 
AreJLno, Pedro Tejero, Francisco Chamorra, Gonzalo Angel, 
José Beato, Francisco Jarana, Manuel Galan, Vicente Paso, 
Gaspar Romero, Juan Paso, Francisco Villagran.=~Sucios que 
saben firmar, y lo hacen por sí y á nombre de los demás que
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do saben: Miguel Beato, Carlos Beato, Márcos Galan, José 
Peña Góm ez/Donato Cevallos, Marín R uiz, Nicolás Rosado, 
José Cordero, Juan Aguila, Cristóbal Bustillo, Francisco Ruiz, 
Dionisio Vinagran, Antonio Peña, Diego Bastillo, Andrés 
Marin, Juan Pedro Cabral, Antonio Gómez, Juan Andía Ca
ballero, Miguel Caro, Francisco Fernandez, Antonio Perez, 
■José Galafate, Baldomcro Romero, Juan Chamorro, Agustín 
Cabrera, Juan Bustillo, Antonio Pulido, Antonio García, Juan 
Pinteño, Je sé Guerra, José Galan, Antonio Ruiz, José R ique- 
jo , Manuel Hierro, Francisco Tejero, Manuel V a ld eras .«A n - 

- tonio García, Secretario.»
Es copia que concuerda á la letra con su original, á que 

m e refiero.
Y por disposición de la Compañía se extiende la presente, 

que con el V,° B.° del Presidente de la Junta directiva de esta 
Sociedad se remitirá por el Sr. Alcalde al Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia para los fines que en ella^se pro
ponen. *

... Trebujena 5 de Abril de d877.=EI Secretario, Antonio 
García.=V.° B.°=E1 Presidente de la Junta directiva, Ramón 
Dominguez. X — 145&

S o c i e d a d  g e n e r a l  d e  C r é d i t o  M o v i l l a r i o  E s p a ñ o l .

El Consejo de administración dé esta Sociedad tiene el 
honor de poner en  conocimiento de los señ ores  accionistas de 
la misma que no habiéndose depositado suficiente número de 
acciones para celebrar la junta general ordinaria convocada 
para el dia 30 del presente mes, esta junta se celebrará el lu 
nes £5 de Junio próximo, á las tres de la tarde.

Los que deseen concurrir á ella deberán depositar sus ac
ciones, ocho dias antea del señalado para la reunión, en Ma
drid, domicilio social, Paseo de Recoletos, núm. 9, ó en París, 
en la sucursal de la misma- Sociedad, Boulevard Haussmann, 
número £5.

Madrid 28 de Mayo de 1877.=E1 Secretario, Pablo Barlals 
Oerveró. X — 1447

B o l s a  d e  M a d r i d

C otiza ción  oficial M  dio, 23 u  M ayo  dé -ÍE77, m a p a r s á #  m  
la del dia a n te r io r .

¡  CAMBIO A L CONTADO 
gfó&cla* p ú b licos*  |

HDia 26 Dia 28.

Renta perpétua ai I por i OO.— Sin cup. c o r , 4 4;02 11 0(0-40*95-85
•10*87 1(2-90

A  á plato- 41*10 11*65-11 (>(0-10*91
fin préx. 

pequeños. 44‘ CS 44 OjO
íde$  exterior al 3 por 109.— Sin cup. c o r . .f  * 11 0(0
Deuda, del p erson a l.. . . . . . . . . . .     59 o p  »
Billetes hipotecarios del Saneó de España.

segúrala sé« le . > - . . • •. - . .  = - .  ° < 10* 0(0 4 01 0(0
Bonos qd. T esoro , do H.OíO r s . , 6 por .199 -

interd áaual  ___ „ , ,  *. - -, 1 56 0(0 56*20
Idem id„, segunda em isión .,. .* .  .•55*90- *

en cantidades joquenas ¿ 56*15
Resguardos at-,p orlador de la Caja de .De

pósitos. . . . . .• > .......... . . .............. ..................... 78 0x0 »
Cedidos htpatacTAfiasdbi Banco Hipotecario 

de España, do >75 pe-etas, 7 p or 160 d# 
interés anual, > u p on  ^somostral -y

- amórU sables W? 5 » años - - - » 96!9$
Carpetas pr o vistaales-da-obligaciones -iteR 

'Banco v del Tesoro al 6 p or 4 00. cupón
éorrienh' sórk  iuA ;¿or. A , 84*60 84*49-30-25-84 0¡

84‘1 Ü
á plazo. » 84*75 fin próx.

m  cantidades pequeñas.. 85 0(0 84*50-85 0(9-84*2
ídem id ., serie e x te r io r ..  . < . 84*25 83*96

m  publicado. » 84 0(0
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 

anual, émiúon de 4.® de Abril de 1850,
de 4.000 r s . . . . ......... .................................... 24 0(0 24*50

-O olí gamones generales »>oi ferro-carriles, 
d* 3.00o rs , de 1 : } de Julio d© 487á.~-
Sin el cupón corr icu le    » »

na publicado. » 4 9*45
Ídem id. e lis ion es  de 4S76.-~ld * 49*35 *
Idem id . id. de '877. - ! d . . , .......... ................  49‘30 49 48-15
Idem de 20.000 rs.— Id .............. . ,     1960 »
Acciones del Banco de Asparía.. . . . . . . . . . .  485*50 »

no publicada » 4 36 0(0
Obligaciones del Timbre, 9 por ICO interés.” i03(80 »

C í u s M o »  o ñ c i a l e s  s o b r e  p la g a s  d e l  E e S a o .

| ¡h ¿v ssmsncie. sm&min

• rív -cste .... * 1 1(4 L o g r o ñ o . , , .  *» 4 L.2
41 coy   * * . h o r c a .,  * 4(2
Alicante:.,. * 2 L u go , ,  . * 4 (2
U m oría.. . . ,  v 4 3(4 Málaga . . . . . .  v  4 7¡8
A v ila -.. í  4 i |2 M u r c ia ., , , . .  * 4 3(4
B ad a joz ..,/. * 4 1|2 O rense  » 4 1(*
Barcelona.,. * % O v i e d o . . , , ,  a. 4 1(3
Bájar,. . . . . .  » §(4 p a te n c ia ..,. * 1
B ilbao.. A , . s 4 4(2 Palma Malí,* * í i\*
M r g o s . .A Y. >  4 3(4 Pam plona... s- %'
Oaceros .ó . .  » 1 3(4 d. Pontevedra. ¿  4 4t2
Cádiz. . . . . . .  a % i ¡4 Heus,.. . . . . .  s i

— £srtap ’>M-., y 2 Salam anca.. * 1 1(4d.
Casú-'llon. ,. * 1 12  S.Sebastian, » 2 4(4
Ciudad Peal » i 1(4 Santander,. # 3 d.
Córdoba. . . .  * 2' Sta.CruzTfe » 4k8
Coi uñ a..., . .   ̂ 2 5(8 S an tiago ..,, » 4 1(2
C u en ca .,. . .  » 1 í4 Bogo vía  * 4
F e r r o l    * \ aj* Sevilla  » 2
G e r o n a ., . . .  s 4 4(2 S o r ia . , . . . . , ,  » 4(2
Gijon. . . . . . .  * - S(4 Tarragona. .  a 1 q i
G ranada.. . .  s 2 4t4 T e r u e l . . , , . ,  »  M v i- 1 ■ — - *

,  i i i (v  h T oieao.. . . . .  n  4 Ít2
Saro. * 474 ]¡T u d e la .. . . . .  » 4T4
S u e l v a . * 2 4(8 ¡ V a len cia .... » . 2
Huesca.,. . ,  .1 % M i l  V altadolid.. * 2
Jaén.. , y  2 | V ig o . . . . .............' » s
íerez f  ros.t*  ̂ 2 [1 V itoria   a 4
te*0* ............ * * 4 4(2 ff Zam ora.. . . .  »  4 4t2

j f r i d a . , . , , ,  s 4 3,4 ¡i Zaragoza . . .  »  2 1t4 p.
M u a r é s ,.,.. * % d. ¡j

B o t a s  e x t r a n j e r a s .

París 26 Mayo .
í s por íO0 e i t e r io r . . . .  i  4 0 4(8. 

f3?íde%, espoñoiei, 0 [ (Con cupón Dic, 77).
f l  por 400 in te r io r .. . . .  á »

fondos f r m m e t ^  í ? Por 4<00......... .... ...........  ̂ 69*35.
( 5 por. 1 0 8 . . . . . . . . . . . .  á 4 04*30.

Consolidados ingleses.      á 95 5(16

“ &‘íB.hí£i& o .Q e ia le s  s o b r e  p l a c a s  e x t r a n j e r a s .  
Lóndrea, i  90 dias fecha. 47*55.
París, á 8 días vista, 4‘93 1 (2.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Mayo de 1877.

ALTURA I  TBMPRRATDJIÂ
1 del DIRBCGIOS BSTADO

HORAS. J ^ á Q o l  TBR̂ MKTR0 1 • A \ . A . . .
y en ^ lím e i----I  elase del ™ nt0* del C1̂ -

tros. seco. cido..

6 de la m . 705*68 42*6 40 8 S. E . . .  Calma . Celajería.
9 de la m. 705 40 20*5 12*5 S.Brisa .. Id., nubes.

12 del dia. 704*79 23*6 12 9 O. S. O. V iento. Idem, id.
8 de la t.. ¡ 703 87 22*3 43*4 S. O . . .  I d e m C a s i  cub.°

. 6. de la t.. 703*87 i 49*7 43*6 O. S. O. íd e m ..  Nuboso.
• 9 de la n . j 704*43 j 47*2 | 43*4 O. Id em ..  Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.......................  24‘4
ídem mínima de i d .    .......................... ............... .......... .. 41*2

D iferen c ia .. ...................................... .. 42*9

Temperatura máxima al sol, á 4 *47 metros de la tierra. 28 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  52 5

. Diferencia   .....................................................  24*5

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..........  Inapr.

despachos telegráficos recibidas en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 88 de Mayo de 1877.

ALTURA TKMPBR A- UIEKCCION
baromélri- tura fusrza estado estado

r f¡iMT!nr,nn ca á 0° y eu grados del
uüuAiai-iimS. al niTel del ceulesi- del viento. ’ del cielo, de la mar.

mar ea raí- males. vieuto.
límetros. _ _ _ _ _____ __________________________

Bilbao  757*0 23*2 N. G . . .  V ien to .. Casi desp.0 Bella.
Oviedo . .  754*5 44 0 N. E . . .  B r is a ... L lu v ioso .. »
Coruña i7*¿.) 755*2 46*5 S. O . ..  T ien to .. I d e m . . . . .  AgitA
S a n tia g o .... 75^1 45‘f  S. O . . . Idem . . .  Id em   »

Oporto  761*8 46*2 O. S. O. V .V fte .. C ubierto.. Bella.
Lisboa  762*8 4 5*6 S. O . . .  B risa . . .  ídem  . . . . .  Idem.
Badajoz  »  20*3 S. O . . .  Í d e m .. .  Id em   »

■S. Fern. (7 h.) 764*3 48*4 » " ■' » Algo nub.# TranqA
S ev illa ..  762*3 23*0 S. O ._ C alm a.. Despejado. >
Tarifa  761*4 22*0 N. E . . .  B risa .. .  Idem . Rizada.
Granada  764*5 4 7*8 N. E . . .  Calma . .  Idem . . . . .  #

Cartagena. A 763*8 20*0 S I d e m ...  ídem . . . . .<  Bella.
A lic a n te ... .  762 9 23*8 S. E . . . . B rtea ... í d e m . . . .  Rizada.
Murcia   762*9 22*0 S. O . . .  C alm a.. Idem   »
Valencia  762:2 22 8 S . 'O ...  Id em .... Id em   »
Palma. . . . . .  762*8 20*8 S. O . . .  B r isa ... Id em  Trancj,*
B arcelona... 762*3 19*0 S. O . . .  V ien to .. N u b oso ... Oleaje.

Z aragoza .... 760*0 2í*4 S. E . ... C alm a. .  Despejado. a
S or ia .. . . . . .  758*5 45‘0 3. O . . .  Brisa . . .  N u b oso .. .  »
Burgos  760 0 4 6*8 S. O . . .  V iento.. l e m   » '
V a llad olid .. 764*8 45*0 S. O . . .  ídem . . .  Idem . . .  . »
Salam anca.. 762*4 4 9 4 O  C alm a.. Cási desp.0 »

M a d i id . . . . .  760*5 20 5 S , , . . . - .  B risa . . .  Cs., nubes. »
E scoria l... . .  764*5 4 S*o E .. . . . .  Idem .'..  C elajería .. »
Ciudad-Real. 762*9 21*0 O. C a lm a.. N u b o so ... »
A lb a ce te .... 762*0 r20 ‘5 S. O . . .  B r isa . . .  Id e m . . . . . .  »

í&iznrm }? Talég’r^fV^,
Según los partes recibidos ayer llovió en Avila , Coruña, Oviedo» 

Pan piona, Santiago, Segovia y  Valladolid.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

De! parís remitido en este dia por ia Intervención del .M ercado 
de granos y  nota .de precios de artículos de consumo, resulta lo 
guieata: ó.

Carne de vaca,, de 4 5 á 46 pesetas la ar o b a } y  á 1 35 al b i -  
lógrame.

Idem de carnero í  0*67 pesetas la libra, y  á .4 ‘47 el kilógramo. 
Idem d í  cordero, á 0 67 pesetas U  libra, y á DI7 el kilogramo. 
Tocino añejo, de 22 á 5-3*50 pesetas la arroba; de 0 94 á 1 peseta la 

libra, y de '*‘02 á 2 17 el'kilógram o.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra , y 

fe 2*71 á 1*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 9*33' á 0*41, y .de § ‘44 á .0*47 .pesetas el kilo

gramo. .
Garbanzos, de % á U ‘59 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

j  de 0*54 á 1*t8 el kilogramo. ,
Judías, de 5*50 á 8*59 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra , y 

de 6*64 á 9*70'el kilógramo.
Arroz, de 6 á r 50 pesetas la arroba; de 0*á5 á 0*37 la libra , y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba ; de 0*S5 á 0*19 la libra 

y de 0*54 á 0*6.3.el kilogramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo. 
Idem mineral, á í ‘S5 pesetas la arroba, y  á 0*11 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, dé 13 ¿ 14 .pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y 

de 4*4 4 á 4*46 el kilogramo.
Patatas, de .4*75 á 2*60 pesetas la arroba; de 0*12 á 0*4 5 la libra, y 

de 0 25 á 0‘32 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 17 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á ! 4*30 ei de 

cálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0 23 á 0‘ 35 el cuartillo, y

ds -4*55 á 6*93 el decalitro. •
i  -7í^SL^l4fioáiteL  - -

Trigo, precio medio, 0,13*44 pesetas la fanega, y  á 23‘78 el h ec-
tólitro.“

Cebada, precio medio, á 5*59 peseta? la fanega, y  á 10‘ 11 si heo- 
ióliíro.

Nota. Beses degolladas en el dio, d? ayer.— Vacas, 189.—Carne
r#=»c< /. 4 _  Pnr r l  A»Tk<3 4 ^' >9 — ^

  ̂ . . .  - —  — — » • • - «TTvxidxcis;  - a n . — lernerasT  -r e  g
Cabritos, 416.- T o t a l , 1.642.

Su peso en lib ra s». . .  4 14.026 ■ Idem  en k ilogram os.. , .  52 355.

• Estado de los productos recaudados en esta capital en el d u 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

m í o s  DJS »ICAB»ACIOH. Plat.CtntS* PUNTOS SE RECAUDACION. PUiS.GéñÜ

fbledo*.  ...........   a , 4.64 2*03 ven id os ........................  ,
Segovia   4.382 49 . Fábricas do cerveza:
iío r te ... 4.767*38 prim era qu in cen a ,., »
B ilbao .. .......... .1 894*78 Fábrica del gas, cok y
A r a g ó n ..   4.434*09 r e s i d u o s . . . . . . . . . . . .  *
V alen cia .,. . . . . .  . . . . . .  2.748*49 M ataderos.»...............    4 4 357 80
M ediodía .. . .  1 . . . . . . , .  9.2 3 29 -*■— ■— —
C o r r e o s . . . . . . , . , , . * , ,  22*J0 í o m . . .* . .* »  36212 45
Pozos de nieve Bíter-

Lo que se anuncia al público  para gu conocim iento,
Madrid 27 de Mayo de 4 8 7 7 . Al calde,  Marqués de Torneros, 

viudo del Villar. ]

P A R T E  N O  O F I C I A L

A n u n c i o s ,

Guia o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.—Se Ralla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS,

g Primera clase.. . . . . . . . . .  30
Segunda id.  ...........  Vó
Tercera id. . . . . . . . . . . . . . .  4 2‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
\J las Cortes y sancionadas por S. M., correspon-r 
dientes á la legislatura de { 876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueres dé k s  Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y  provincial, y  todas las demás de carácter 
político-y administrativo, dictadas yen.. dicho período legisla
tivo, así como las. de Presupuestos generales del Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y  del Estado, aprobación de eré * 
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica - y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 800 páginas, que se vende en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á £ pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar,

P r o y e c t o  d e  l e y  d e  p r e s u p u e s t o s  d e l  e s t a d o  p a r a
1  el año económ ico de 4877 á 4 878, presentad© á las Córtcs por e l 
Excm o. Sr. Ministro de Hacienda. E dición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la .Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
m ero 4,•cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.
                 .

'ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.— ESTADO
V  de las. temporadas en  que están abiertos, su clasificación h idroló
gica, temperatura,"altitud, nom bres'he los M ódico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, ele. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 46.°, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
im prenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

| E í ES ELECTORAL, MUNICIPAL Y PROVINCIAL DE 20 DE 
iJ Agosto de 4 870, anotadas y concordadas con arreglo á las refor
mas introducidas en las mismas por la ley de, 4 6 de Diciembre 
de 4876; disposiciones complementarias de dichas leyes, á sabe*: ley 
electoral de Senadores de 8 de Febrero dé 4 877; Apéndice á la lev 
provincial, com prensivo de :• arios artículos de la ley y  reglamento 
dé 23 de Setiembre de 4 863; ley cíe 21 de Julio de 4 876 sobre fueros 
de las P iovincias Vascongadas; Real decreto de 31 de Agosto de 4875 
sobre Subgobernadores; organización y atribuciones deAIas-Conúsio- 
nes provinciales como Tribunales contencioso-administra ti vos, y  p ro 
cedimiento ante las mismas; Legislación sobre competencias; Real de
creto de 47 de Noviembre de 1852 sobre, extranjeros; leyes sobre bases 
y  general de obras.públicas d e .29 de Diciembre de.4 876 y .de 43 de 
Abril de 4 877, y  Real decreto sobre contratación dé 27 de Febrero de

para la asistencia facultativa de los enfermes pobres; ley de Adminis
tración y  Contabilidad de la Hacienda pública de 25 de Junio ele 4 870 
y su reglamento de 8 de Noviembre de 4 871; ley de 19 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y su instrucción de 3 de Diciembre; 
ley  de 22 de Diciembre de 1876 sobre ensanche de las poblaciones y  
su reglamento de 19 de Febrero de 1877, y legislación sobre enajena
ción forzosa; Real decreto y su reglamento de 3 de Marzo de 1877 so
bre la Asociación general de ganaderos; ley  de 4 6 de Diciembre 
de 1876, y  Otras muchas más disposiciones en form a de notas; y  fi
nalmente, la Constitución de la-Monarquía española; segunda edición, 
aumentada considerablemente é ilustrada con notas y  con la doctrina 
de la Jurisprudencia administrativa por D. Andrés Blas,, Jefe de A d
ministración del Gobierno civil de Madrid, Doctor en la Facultad de 
Derecho en sus Secciones de Derecho civil y  canónico y Derecho ad
ministrativo; ex-Diputado á Córtes, Vocal de la Comisión y  V icepre
sidente de la Diputación provincial que ha sido de Zaragoza, e x -P r o -  
fesor auxiliar de Derecho y  Abogado del. ilustre Colegio de Madrid.

Esta obra se com pone de un tomo en 4.° de unas 6G0 páginas.
Su precio en toda España, 4 pesetas.
Los pedidos al autor, con dirección al Gobierne civil 6 á su d o

micilio, Santiago, 2, y el m ism o los remitirá francos de p@rte, prévio 
pago en letras ó libranzas ó sellos de Comunicaciones. — 4

DECBfíRDQS DE C A ZA .— APUNTES DÉ CARTERA, BOSQUEJOS^
descripciones, chascarrillos, peripecias, em oeim es, jactancias y  con 

sejo 5, trasladados á la ligera de Ja m emoria al papel por el Barón de 
Córtes.

Un volúm en en 4.° con numerosos grabados. Véndese al precio 
de 2 pesetas en las principales librerías. .,

S A N T O S  D E L  D IA

San Maximino i Obispo y confesor, y Santa Teodosia, mártir. 
 Cuarenta Horas en la parroquia de San Giüés,

ESPECTACULOS.

•~* ~ ^ 1. Zm 'Z — • A las nueve.— Función..79 de
a,C"**aboQio.—Turno 1.° impar.—La figlid de Madama Ang i.

i f e a t v ©  y  C i r c o  d e l  P r í « c i j p e  A S I*ob i^ o*— A las nueve.— 
Función 4 8 dé .a b on ó .— 1Turno impar .—Sueños de oro.

4 ©  1 a  A las ñueve.— Función 57 de
h b ca o .—Turno 3.°— Compañía italiana.— {M orgió.— .La im presión 
de la ópera Un bailo inm m chera. ^  .

T e a t r o -  vite v  a t f  l e d ^  A Jas nueve.-r- A beneficio de 
D. José Baria.— Los d ia b lu r a s ^ P e r ic o — ¡Pobres m ujer es!—El 
padre de familia.—M  padre de la criatura.

S á l o n  A las ocho y  media.— Maestro de amor.— F ras
quito.—El, laurel de oro.

C l r e o  y - T e a ' t r o . d e  P r l e e . — A las nueve de la noche.—Gran 
función de ejercicios ecuestres, cóm icos y gimnásticos, en la que 
tomarán parte la familia Chiesi y  los principales artistas de la 
compañía.

P a r a s e  d e  S l a d r i a i . — STtHing OíuA.— Horas de sesión, de cinco  
á diez^de la mañana, y  de cinco da la tarde al anochecer.


